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a Oceania <spaiwia
Redacción y Administración, calle Real de Manila número a. 

La correspoi^encia, al Director D. José Felipe del Pan, ó al Ad
ministrador D. joaquin Lafont, No se devuelven originales reci- 
biáus. Vendrán firmados aunque la firma no deba publicarse.

Manila. — Martes 23 de Octubre de 1888
SuscRiciON.—Bh M&nila, un peso al mes, Bn Provincias, 9 rs. its. 

Anuncijs,—Preferentes, i 8 ctos. línea. Los de la cuarta plana, 
á 5 cu&ttos.-^Comunicados y Moriuoriasi precios convencionales. 
El suscritor tiene derecho á 20 líneas de anuncios a! raes.

VAPORES
COMPAÑIA TEASATLANTIOA

(antes A. López y C.a)
REPRESENTADA POR LA 

tUnU GEMEBUL DE ESBÍBOS DE FlUniU. 
El vapor-correo

RËINA MËRCKDËS
Capitan D. Laureano Ugarte.

Saldrá el 10 de Noviembre á las nueve de la mañana para Barcelona, 1 
haciendo escalas en Valencia, Cartagena, Cádiz, VigQ, Cor uña y Li
verpool. I

Admite pasage y carga.
Este y ios deo|^ vapores de la Compañía, reciben también carga I 

ara Génova y NáfJblss, con trasbordo en Barcelona; y para Lóndres, 
ïtmberes y Hamburgo, con trasbordo en Liverpool.

El registro se cerrará el dia 7.
Se efectúan seguros sobre embarques en estos vapores.
Los equipajes se recojerán en el contra-registro de la Aduana nueva, 

orevia presentación del biüete de pasaje, desde las ocho de la mañana 
hasta las tres de la tarde del viérnes 9 de dicho mes. |

Désde dos horas antes de la de salida, estará en el pantalan de los 
vapores de Cavite uno para conducir el pasaje á bordo; estando pro
hibido el embarque el dia anterior.

phs ADMINISTRACION; PLAZA DE COITI I 1.

Vapor BAHAN.
Saldrá para 

Sorsogon, el màr- 
tes 23, á las dos 
de la tarde. 
“ Admite carga.

______A. Ortiz-

Vapor BACOLOD.
Saldrá para Boac y Unisan, el 

màrtes 23 del corriente, á las once 
de 1.a mañana.

I Inchausti y C.a

Vapor-correo SODORA.
Saldrá para Sin

gapore, el jueves 
25 del actual, á las 
qusve de , su ma- 
flhna.

Admite carga y pasage- 
3 José Reyes.

n

Vapor CASTELLANO. Vapor HERMINIA.
* Saldrá para Ca-I Saldrá pai a Bn-

rigara, el miércoles 1 . : lan, Gubat Nueva
24 del corriente, 1 Cáceres y Daet, el

Para carga y pa- miércoles 24 del
saje á I ^actual, á las cinco

José Reyes. I de la tarde.2

Vapor inglés DAFILA.
Se espera dentro de breves dias 

y saldrá para Hong-kong y Emuy, 
á la mayor brevedad.

Admite carga y pasage.
h B. G. Tan-Auco.

EL MEDICO

SAURA, 
Se ha trasladado calle de S. Juan 

de Dios núm. 4 (al lado de La Gran
Bretaña.) Ph

FONDA DE LA PAZ
(HOTEL DE LA PAIX) 

SINGAPORE COLEMAN STREET
EN FRENTE DE LA CATEDRAL.

Establecimiento de primer órden. Altamente recomendado 
por sus buen s comodidades y esmerado servicio. Situado en 
el punto mas céntrico de* la población. Departamentos para 
familias. Comedores particulares.

Almueizo á las nusve. Comida á la una. Cena á las siete.
~ " - - - - Se sirven coroid s extraordinarias al poco tiempo de encf^rgi-

, .. * a A \ das. Bebidas de todas cl.as-s y de las mejores marcas. Salvo
Se sirven desayunos y comidas des” I de bill r. B ñ is á todas horas. Un criado de la fonda se pre- 

de las cinco de la- mañana á las diez *** i»? vapore, para 1. conducción de ios

dá’ la h 1 ^pvmh ’ propietario H. KAHLKE.

Calendario
V parte religiosa.

Octubre, tiene 31 dias.

Santo del día.
22 Martes.—San Pedro Pascual obispo már

tir, San Servando y San German mártires 
y Sari Juan Capistrano confesor.

I, P. en las iglesias de San Francisco.

De idem, id, “Rosario,en 3 dias, con efec
tos; Yap-Chingeo.

Du Lucena,- vapor "Bacolod," en 20 horas 
con general; Inchausti y comp.

De Gubat. id. “Hermina," en i^ dias, con 
general: Aldecoa y comp.

De Donsol, id, “Antonio Muñoz,** en 30 ho
ras, con general; Muñoz hermanos.

De Batangas, id. “Batangas,** en 8 horas,.
en

Admite carga y pasaje.
2

Santo de mañana.
24 Miercolbs.—San Rafael Arcángel y San 

Fórtunato mártir.
I. P“ en las iglesias de San Juan de Dios.

lastre: F, L. Roxas. 
SALIDAS DB CABOTAOB- 

Para Catabangan, berg.-gta. “Rosita.*' 
Para Bolinao, pontin "Antipolo,*' 
Para Carigara, berg.-gta. “Alegre," 
Para Sual, vapor “Bauan." 
Para Zarríbales, panco “Preciosa." 
Para Calbayog,. berg.-gta. “Setiembre.*' 
Para Tadoban, id.-id. ^'Leonor.'* 
Para Pitogo, id-id. “San Pablo." 
Pata Lágonoy. id.-id, "Matilde," 
Para Borongan, id,-id, “Julia,** 
Para Palauig, panco "Salud,**

Parte Militar
GOBIERNO MILITAR.

Servicio de la plaea para el 23 de Octubre de i888..
Parada Vigilancia, los cuerpos de la guar- 

lición.—jKvn DB DIA.—El Comandante D. Ber
nardino Aguado.—Imaginaria, otro D. Cárlos

Hospital t provisiones, Artillería 2.0 ca
pitán—Rbconocimibnto DB ZACATB, Artille
ría.— Pasbo DB BNFBRMOS, Artillería.—MusicA bn. 
LA Luíeta, de 6 v i á 8 de ¡a noche, núm. 6.

De órde » del Exemo. Sr. General Goberna
dor.—El Comandante Sargento mayor interino, 
Carlos Agustino.

Agenda.
ADMlMiSTRAClOM OBMBRAL DB COMUÑI CACl Oíí BS, 

CORREOS.

Manila 23 de Octubre de 1888

Por el vapor inglés Zafiro, que saldrá para 
Hong-kong y Emuy el 25 del actual á las cua
tro de la tarde, esta Central remitirá á las dos 
de la misma la correspondencia que haya para 
dichos puntos.

—Por el id. Bacolod, que saldrá para Boac 
y Unisan el 23 del actual á las once de la 
mañana, esta Central remitirá á las nueve de 
la misma la correspondencia que haya para 
dichos puntos, ,

ManÜa 22 de Octubre de 1888.—El jefe de 
servicio, F. Gorgorza.

movimctto del puerto.

Calendarios esfoliadores 
del Sagrado Corazon de Jesús paríi 
1889, se venden de 20 á 75 cén
timos en S* Sebastian núm. 31. i

CAJAS DE HIERRO PARA CAUDALES 
ie Pierre Haffner de Paris, vende
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Elegantes para carruajes, calesas y quües, ha desempacado y lo vende 
barato.
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ele-

dos de comarcas vecinas al Ecuadorj 
pero se han extendido á otras menos cá
lidas, en los ú'timos tiempos, como que 
8e xuUivm en . regípnes situ^daz á los 40 
grados de Latitud Norte.
1 Entre Trópicos se cultiva el algodón 
en sitios que se hallan, á 9000 piés so
bre el nivel del mar, quç ofrecen un cli
ma frió, relativamente.

El centro más importante de cultivo 
del algodonero que suministra hebra se
dosa larga es en ambas Carolinas N. y 
S. (Estados-Unidos) en las cercanías de 
Charleston, entre esta población y Sabs- 
nah al Sur y Georgetown al Norte. De

EL ALGODONERO
CLASIFICACION, CULTIVO Y BENEFICIO 

I.

Cuando un periódico de provincia, como 
el Boletin de Cebú últimamente, deja á 
un lado los asuntos generales, trata una 
cuestión muy concreta de actualidad, como 
es la de ensayos para el cu’tivo y be
neficio del algodón, y escita á los pe
riódicos de la capital á que le auxilien 

i proporcionando noticias útiles que á este 
asunto se refieran, no puede ser desaten
dido. Está así en carácter y ejercita un 
derecho para mejor servicio del círculo 

I más ó menos extenso que lo sostiene.

2.a Algodonero arborescenie (gns;y- 
pium arboreum). Tronco alto de 15 á 20 
piés, ramoso. Mas estimado, por mas pro
ductivo, que la especie anterior, se cul
tiva en los terrenos areniscos de la India, 
de Egipto y en algunas islas de la Malasia.

3 a Algodonero religioso (gossypium 
religiosum). Arbusto de tres á cuatro piés 
de alto, que produce un algodón ama
rillo (coyote, en ilocano). Se cultiva en 
algunas comarcas de la India, en China 
y un poco en Filipinas.

4.a Algodonero velloso (gossypium hir
sutum}. . Provisto de muchos granos muy

ahí deducen los hombres especiales que. 
se puede tomar aquella latitud (33 gra
dos) como la más favorable por regla ge
neral para ese cultivo; lo cual no merece, 
sioó escasa atención porque es algo más 
que la l&titud lo que h^y que consultar 
para determinar si un clima es 6 no ade
cuado p^ra ciertos ramos de producción^ 
y para demostrarlo basta la observación 
siguiente:—Al í se siembra en los prime
ros dias de Abril; entran las flores en 
maduréz á fines de Agosto y principia 
la recolección en Setiembre, que á veces, 
se prolonga hasta fines de Diciembre.

La especialidad de aquel país con
siste, con seguridad, en que se cultiva con 
más esmero y se hace la recolección con
más inteligencia y cuidado que en otro

Tal es el motivo por el cual, tomadas 
de libros escritos recientemente con deta
llado conocimiento de ese ramo en los Es
tados-Unidos, Brasil, Antillas, Egipto é In- 
dostan, vamos á suministrar algunas expli
caciones, sin la pretensión de- decir más,

SNTRADAS DB ALTA MAR,
De Hong-kong y Emuy, en 2| días del úl

timo punto, vapor inglés “Zafiro," de 756 to
neladas, su capitán D. G. Taylor, con gene- 
rah W. B odgett y comp.

D^e Hiogo, en 18 dias, fragata inglesa "Clan- 
Macfarlane," de 1483 toneladas, su capitán 
D. C. H. Johuson, con carbon; S. Bell y compi

ENTRADAS DB CABOTAOB.
De Nauian, pailebot *‘San Nicalás," en 4 

dias. con efectos; J. Duyandin.
Dá Sor so go n, berg.-gta. ‘Lepanto. ‘ en i| 

di3> con abacá; A. Ortíae.
De Zambales, panco "Sta Ana," en o días, 

con efectos: M. Reyes.

aunque haya algunas divergencias, que 
aquellos que, antes de ahora, lo hap tra
tado en folletos que la Sociedad' econó
mica encontró, en- su dia, dignos de pre. 
mió, y es de sentir no hayan tenido más 
circulación por todo el país.

LA PLANTA.
El género algodonero comprende ár

boles, arbustos y yerbas viyáceas, algu
nas de estas anuales, fxjrmanda unas doce 
especies más conocidas.

¿e separar (¿el bulac-bubui filipi
00?) y se le considera indígena de Amé-

Algodonero de las Barbadas (gos-

tificase el auto de prisión ó no lo d j 
sin efecto dentro del término á que 
refiere el número anterior."

El término á que hace rtfírencia 
el artículo anterior, es el marcado en 
ley provisional, que dice asi: El auto 
que se haya dictado el mandamiento 
prisión se ratificará ó repondrá, oido
presunto reo, dentro de las setenta y dos 
horas siguientes al acto de la prisión.

Antes de entrar á emitir nuestra opi
nion sobre la inteligencia del artículo
que dejamos copiado, 
de los antecedentes 
mento del precepto 
de la Península, del

hemos de decir algo 
que fueron funda- 

anáogo, del Código 
cual está tomado el

sypium barbadense). Según un autor, es 
la especie más cultivada en América por 
su hebra larga y fina. Hi sido introdu
cido recientemente y con aceptación en 
la India Inglesa y en la isla Borbon.

6.a Algodonero egipeto (gossypium vi- 
tifolium), De granos muy adherentes al 
laoage y se cultiva en Mauricio y en las 
Molucas.

que comentamos .
La Constitución de la Monarquía Es* 

pañola al hablar de los derechos indivi
duales, dice, "toda detención se dtjará 
"sin efecto ó eleverá á prisión dentro de 
"las setenta y dos horas de haber sido 
"entregado el detenido al juez compe- 
"tente," y consecuencia de este precepto

cía en la misma sesión el Sr. Madrazo...... 
"Pero vengamos á ios derechos indivi- 
"duales, que han sido principalmente ob- 
"jtto de este debate;... si queremos evi- 
"tar que esos derechos se miren con 
desden por unos, con odio por otros, y 
"que sean motivo de temor y de alarm* 
"para muchos, es necesario evitar todo 
"género de pe'igros, es necesario que, 
"no exíjerándolos, no merezcamos là 
"censura de los hombres prudentes, es 
"necesario también, ponerlos á cubierto 
"de los ataques de una autoridad poco 
"conocedora de sus facultades y poco 
"respetuosa para los derechos de los de- 
"más; por eso era urgente, era necesario, 
"corregir los abusos que pudieran come- 
"terse con motivo del ejercicio de los 
"derechos individuales y ampararlos con- 
"tra los ataques de autoridades invasoras.,. 

Está, pues fuera de toda duda, que 
ios legisladores de 1870, se propusieron 
castigar en el artículo 214 del Código de 
!a Península la detención arbitraria co-

alguno.
Lo positivo es que, lo mismo dañan, 

á la producción algodonera los grandes 
frios que las lluvias torrenciales, y esto 
basta á indicar gran cautela aquí en la 
elección de condiciones estacionales, que, 
en la zona marítima occidental de Luzon, 
donde las grandes lluvias duran de Junio, 
á Setiembre, parece habrá que elegir, para, 
'os ensayos, de principios de Octubre (la
boreo y siembra) en adelante, de manera 
que coincida la recolección con la en
trada de los fuertes calores.

Digamos algo sobre los principales^ 
caractères con que los botánicos distin
guen las diversas espécies del algodonero.

Todas ellas ofrecen notable propen-
sion á variar, según el clima y métodos 
de cultivo.

Todos los algodoneros parçcep oriuo-

ESCUELA DE «mim
DE MANILA

{Gaceta de Manila del 21 de Octubre de 1888.)

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS

7.a Algodonero de dores pequeñas. 
(gossypium micrantum). Tronco herbá
ceo de pié y medio de alto y se culti
va en Persia.

8.a Algodonero de la /ndta {gussi. 
ptun indicum.) Arbusto que dá muchas 
ramas y ofrece más producción que otras 
especies. (¿El Pernambuco, que antes se 
cultivaba en llocos y Batangas?)

Algodonero pecoso (gossypium puncta
tum.) Arbusto que se cultiva en varias 
regiones africanas, dá mucho y excelen
te lanage; pero las pepitas son muy di
fíciles de separar de él.

De otras variedades dán noticia los 
botánicos, pero con vaguedad que deso
rienta al cultivador.

de la constitución, el Código penal de 
1870 fijó, en su artículo 214, la sanción 
penal del atentado contra al derecho in
dividual ds la libertad, cometido por la 
autoridad judicial, castigando con la pena 
de suspension la detención arbitraria que 
pase de setenta y dos horas. Mas, por 
si cupiese alguna duda sobre que este 
es el calificativo y éste es el obj to del 
legislador, basta solo recordar la discu
sión en el Congreso, del dictámen pre
sentado per la comisión en la sesión del 
30 de Maye de 1870.

Hablando D. Francisco Silvtla de la 
reforma introducida en el prpyecto, sobre 
la penalidad de Iqs delitos cometidos con
tra los derechos individuales, decía en la 
sesión de 15 de Junio...... "Ha llamado 
"también mi atención, que los autores del 
"Código no hayan demostrado ese celo 
"esquisito, esa especie de solicitud es- 
"traordinaria que esperaba yo ver, en lo 
"que se refiere á las detenciones arbitra- 
"rias, porque son tantos y tan multipli-

metida por la autoridad judicial, cuando 
pasa de setenta y dos horas.

Ei Código Penal de Filipinas, est^ 
calcado sobre el de 1870 de la Penín
sula; pero como en estas Islas no está 
vigsnte la constitución, y por consiguiente 
no podía á ella referirse, la Comisión co
dificadora dá por supuesta la existencia 
de esos derechos individuales, porque "todo 
"lo esencial que constituye el organismo 
"de la sociedad, ios poderes públicos de 
"las diversas instituciones del Estado y 
"otras bases fundamentales, no necesitan 
"ley especial alguna para considerarse en 
vigor*» y ios artículos 194 al 218, aná
logos á los artículos 204 al 295 del Có
digo de 1870, establece la sanción pe
nal contra los delitos que se cometen

Hablemos ahora de la clasificación in. 
dustrial.

i.a Algodonero herbáceo (gossypium 
herbaceum). Tronco rojizo herbáceo y, 
alto de unos dos piés en los climas tem
plados, lefioso y alto de 4 á 6 piés en las 
fegipnes tropicales. No continuamos deta
llada explicactqn porque no es necesaria. 
EsU es la espécie que más se cultiva 
en la India y en los países bañados por. 
el Mediterráneo.

UNA OPINION
SOBRE LA INTERPRETACION DEL ARTICULO 

204 DEL CODIGO PENAL DE FILIPINAS.
3: 

{Remitido'}
Art. 204. Incurrirá en la pena de sus

pension en sus grados mínimo y medio.
I.O...... ............................. .........................

2.0 "La autoridad judicial que no ra-

"cados los abusos que en nuestra historia 
"política se han comttido en este parti- 
"cular, que esperab* ver cierto lujo de 
"disposiciones y de garantías que son 
"concurrencia ordinaria, de los iovetera- 
"dos y frecuentes abusos cometidos en 
"un sentido dado".......................................  
..."El número de tres días, es número es- 
"traño, que indudabltmenta habrá fijado 
"la comisión, como pudiera haber fijado 
"el de dos, el de cuatro ó el de cinco, 
"pero que tiene la particularidad de coin- 
"cidir exactamente con el periodo de 
"todas las elecciones. Indudablemente 
"esto es una coincidencia; yo estoy se» 
"guro de que no ha habido el más remoto 
"ánimo de relacionar estos tres dias de 
"detención arbitraria, con los tres dias 
"que dura una elección etc.*

Discutiendo en|favor del proyecto, de-

por ios funcionarios públicos contra ésos 
derechos individuales, y consiguientemen
te, el artículo 204 del Código de Filipi
nas, completado con el artículo citado da 
la ley provisional para su planteamiento, 
contiene igual disposición y un castigo 

í® detención arbitraria come
tida por la autoridad judicial, cuando 
pasa da setenta y dos horas, que la que 
establece el Código de 1870 en su artí
culo 214.

Está pues fuera de toda duda que el 
Código de Filipinas en su artículo 204, 
castiga lo mismo que el de la Península, 
en el 214, que los dos tienen análogos 
antecedentes, obedecen á un mismo fin, 
y están inspirado en un mismo pensa
miento.

Fijada en este sentido la cuestión ¿co
mete el delito de detención arbitraria é 
incurre en la pena que marca el articu
lo 204, el Juez que en causa criminnal 
por delito 00 califica en la forma preve
nida, el auto de prisión, si la clase del 
d‘lito y los antecedentes y pruebas no 
censienten que 8»-gun la ley sea puesto

piase, publíquese y pase á la Dirección, 
gí’neral de Administración Ci^ü, para los 
efectos que procedan.

Reales ordenes.
Ministerio de Ultramar.—Nú.ntro 

663.‘-Exemo. Sr.—S. M. el Rey (q. D. g.) 
y en su nombre la Rema Regente del 
Reinó, se ha servido expedir con fecha 
á6 del corriente el siguiente Real decre
to: J^A propuesta del Ministro de Ultra- 
ïûâr, oída la Junta Consultiva agronómi
ca; en nombre de Mi Augusto hijo el 
Rey D. Alfonso XIH y como Reina Re- 
gente del Reino: Vengo en aprobar el 
adjunto Reglamento para el régimen de 
la Escuela de Agricultura de Manila.— 
Dado en San Sebastian á veintiséis de 
AffOsto de mil ochocientos ochenta y ocho. 
MARIA CRISTINA.—El Ministro de Ul
tramar.—Trinitario Ruiz y Capdepón.— 
I>e Real órden lo comunico á V. E. para 
los fines consiguientes, con inclusion de un 
número de la Gaceta oficial en que se ha 
insertado el Reglamento aprobado por 
Real decreto anterior.—Dios guarde a 
Y. E. muchos años. Madrid, 3 de Setiem
bre de 1888.—Ruiz y Capdepón.—St. Go
bernador General de Filipinas.

Manila, 10 de Octubre de 1888. -Cuna-

Weyler.

Documentos que se etta»'. 
REGLAMENTO 

PARA EL REGIMEN DE LA ESCUELA 
DE AGRICULTURA DE MANILA

CAPITULO PRIMERO. 
DE LA ESCUELA DE AGRICULTURA 
Artículo 1,0 La Escuela de Ag» icul

tura de Manila tiene por objeto:
I.O 

cesarla
2.0 

formar

La enseñanza teórico práctica ne- 
para formar Peritos agrícolas.
La enseñanza que sea precisa para 

Capataces agrícolas.
Promover por medio de la ob-

servacion la experimentación y el ensa- 
el adelanto agrícola de Filipinas.yo»

Segunda año
Cuitivos especiales ...
Nociones de ganadería ... 
Artes agrícolas ... ........... 
Prácticas de cultivos é in

dustrias ............. .
Monteje y manejo de má

quinas ... ... ..
Dibujo de rqáquinas y plan 

tas.............................

, Lección diaria.
, Idem alterna.
, Idem idem.

Idem id.

Idem id.

Idem id.

Nociones de 
ral....... 

Contabilidad 
agrícolas..

Tercer año. 
economía ru- 

................Lección diarja. 
y legislación 
................. Idem, id.

Art. 4.0 Los cursos orales y sus prác
ticas principi'rán en 2 de Julio de cada 
año y terminarán en 7 de M rzo, ex
cepción hecha de las prácticas del tercer 
afio, que será solar.

El Director de la Escuela publicará

consultiva agronómica.
Art. 8.0 Los ayudantes serán nom- 

brados por ei Ministro de Ultramar, entre 
los Peritos agiícolas que lo soliciten.

Art. 90 El personal admlnistrativ 
subalterno constará de:

convenientes al buen régimen y disciplina 
del estabL cimiento.

3.0 Convocar y presidir la Junta de 
Profesores, elevan^-O al Director general 
de Administración Civil, los acuerdos de 
aquella, y llevar á efecto los que sean

CAPITULO n.
DE LOS PERITOS AGRICOLAS

Artículo 2.0 La enseñanza de Peritos 
agrícolas, cuyo objeto determina el artí
culo 5 0 del Real decreto de 26 de No
viembre de 1887, comprenderá el estudio 
de las asignaturas y prácticas siguientes, 
distribuidas en tres años, en esta forma.

Prácticas generales de cul
tivo, ganadería é idus- 
trias.., .........................Idem alterna.

Dibujo de proyectos.......... Idem diaria.
Art. 3.0 Para ingresar como slumno 

oficial en la carrera de Peritos agrícolas, 
se necesita acreditar, por medio de cer
tificado facultativo, ser de complexion sana 
y robusta, y haber cursado y aprobado 
en un Instituto de segunda enseñanza ú 
otro establecimiento oficial, donde, á jui
cio de la Junta de Profesores, se enseñan 
con igual ó mayor extension, las mate-

todos los años en los periódicos oficiales, 
la oportuna convocatoria para la admisión 
de alumnos en la Escuela, tanto para Pe
ritos, como para Capataces agrícolas.

Art. 5.0 La extension con que se es- 
tudien las asignaturas y prácticas en la 
Escuela, se fijará detallamente en progra- 
mas rr^dactados por los respectivos Pro
fesores y aprobados en Junta de estos 
últimos.

Se remitirán anualmente copia de estos
programas al Director general de Admi
nistración civil y al Ministerio de Ul
tramar^

rias siguientes:
Aritmética, Algebra y Geornetría

Primer año
Nociones de Agronomíi... 
Problemas de Matemáticas

Lección diaria. 
Idem alterna.

Prácticas de Topografía.... Idem diaria.
Dibujo lineal y topográfico Idem alterna.

mental.
Trigonometría 
Elemen-tos de 
Topografía. 
Elementos de 
Dibujo lineal

rectilínea.
Historia natural.

Agricultura.
y topográfico.

Elementos de Física y Química.

Un 
Un 
Un 
Un 
Un 
Un 
Los

oficial de Secretaría, 
escribiente, 
conserje.
capataz de cu'tivos. 
mayoral.
maestro mecánico.
peones, obreros y demás 

ríos que se necesiten para el servicio de 
la enseñanza y de la experimentación.

Artículo 10. Formará el material de 
la Escuela:

i.o Los edificios y dependencias ne
cesarias para instalar las cátedras, museos

CAPITULO III.
DEL PERSONAL Y MATERIAL

Art. 6.0 El personal facultativo de la 
Escuela se comprondrá de tres Ingenieros 
agronómos y tres Peritos agrícolas, ejer
ciendo el cargo de Director el Ingeniero 
agronórao, Secretario de la Junta de Agri
cultura, Industria y Comercio de Manila,
y el de Ayudante Secretario, sin voto, el 
Ayudante facultativo de la Secretaría de 
dicha Junta.

Art. 7.0 Los otros Profesores de la 
.1 Escuela serán nombrados por el Minis

terio de Ultramar entre los Ingenieros 
agrónomos con título de la Escuela es
tablecida en Madrid, que lo soliciten, y 
prévio concurso y propuesta de la Junta

gabinetes laboratorios, oficinas, talleres 
depósitos.
2.0
30
4,0 

toda la
5-0

de

El observatario meteorológico.
El campo de cultivos.
El moviliario vivo y mecánico 
Escuela.
La Biblioteca y Archivo.

CAPITULO IV.
Obligaciones y atribuciones 

del personal 
Del Director.

Articulo II. Corresponde al Director 
la Escuela:

ejecutivos.
4.0 Distribuir las horas de eris-fianza 

y los dias y horas de los ejercicios de ' 
exámen, oyendo á la Junta de Profesores.

5 o Visitar las aulas y sus dependen
cias, á fio de inspeccionar el exacto 
cumplimiento de los programas, órdenes 
y reglamentos.

6.0 Dar parte al Director general de 
Administración Civil de las faltas come
tidas por todo el personal del estableci
miento.

7.0 Amonestar á los Profesores y de
más funcionarios de la Escuela y sus
penderles provisionalmente, dando cuenta 
al Director de Administración Civil.

8.0 Dispensar á los alumnos la mitad 
de las faltas cometidas por enfermedad 
ú otra circunstancia atendible, de acuerdo 
con el Profesor respectivo y la Junta de 
Profesores. . , ,

9.0 Nombrar los Tribunales de exá- 
meo, de acuerdo con la Junta de Profe-

I.O Cuidar de la exacta observancia 
los reglamentos y del cumplimiento 
las demás órdenes que reciba de la 

Superioridad.

de 
de

2.0 Dictar las disposiciones que sean

sores. , ,
10. Proponer al Director general de 

Administración Civil, cuanto estirae con
veniente al fomento de la Escuela.

II. Expedir los títulos de Peritos 
agrícolas y certificados de suficiencia á 
los Capataces agrícolas, con el V.o B.o del 
Director general de Administración Civil.

12. Redactar una Memoria anual ea
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€0 libertad el procesado? ¿La omisíoo < 
por parte del Juez, en llenar un tráfnite, I 
que en este caso es uu requisito de f ;r- 
ma, es constitutiva del delito que pena 
el artículo 204?

Hemos oido sostenf-r la afirmativa, y 
aun tenemos entendido que ese es ei 
criterio de personas respetables, que fun
dan su opinion en que el precepto del 
Código no hace distinción a'guna.

Por mucha que sea nu^sstra insignifi
cancia, por escasos que sean nuestros 
conocimientos en esta materia, si nos com
paramos con las personas á que aludi
mos, ha de sernos permitido oecir nues
tro opinion sobre la inte igencia del ar
tículo 204 del Código de Filipinas.

Copiado el precepto que contiene este, 
del Código de 1870, creemos que de nin
gún modo ha de poder entenderse que 
una omisión sin importancia, como es la 
ratificación, puede confundirse con un de
lito como es la detención.

El delito de detención arbitraria por 
mas tiempo que las setenta y dos horas 
prefijadas, es lo que ha querido castigar 
la ley, no la omisión de un trámite, de 
una diligencia del procedimiento criminal.

No calificando el auto de prisión se 
puede cometer el delito que pena el Có- 
digo y del mismo modo se comete la 
leve falta de forma. Es decir que la es- 
terioridad, es comúa á uno y otro: omi- 
tiendo la ratificación se cometen ambos, 
pero ¿qué perjuicio se irroga á nadie 
con la simple omisión? ¿A quien se priva 
de libertad ó que derecho garantizado 
por ley fundamental se viola con omitir 
involuntariamente la ratificación, cuando 
no hay detención arbitraria?

Pongamos un ejemplo; se ha come
tido el delito de homicidio, el ju z de
tiene al presunto culpable y dicta su 
prisión, en la declaración confiesa el pre
so la comisión del delito. En este esta
do el sumario, por causas de que des
pues hablaremos, el juez no ratifica la 
prisión. ¿Esta omisión, constituye el de
lito de detención arbitrarii qué castiga 
el artículo 204? ¿á quien se detiene ar
bitrariamente? ¿puede ese procesado ser 
puesto en libertad según lo prevenido 
por la ley provisional? Evidentemente no, 
?puís si no se detiene arbitrariamente al 
procesado, puesto que el delito por su 
índole no permite que este sea puesto 
en libertad, la ratificación le beneficia en 
algo? ¿la Omisión le perjudica? ¿sin ser 
arbitraria la detención y sin perjudicar 
al procesado se puede cometer delito? 
¿se vulnera el drrecho de libertad que 
concede la constitución en la Península 
y en Filipinas, esas leyes fundamentales 
de que habla la esposicion de motivos 
de la Comisión codificadora?

Entendemos que no, y que en esto es 
tan evidente que no deja lugar á dudas. 
Que el pensamiento del legislador y el 
fin que se propone con el precepto legal 
del artículo 204, es castigar la detención 
arbitraria que pasa de setenta y dos horas,

Todo lo más, podrá decirse que la ley 
establece en este artículo, una presun
ción juris íantum de que es arbitraria 
toda detención que pasando de setenta 
y dos horas no se legaliza por el juez 
con el auto fundado, en el que esplica 
la razon que la motiva. Pero cuando 
exista una causa criminal en la que cons
tan los fundamentos legales de la deten
ción, esta causa es la pruiba en contra- 
rio que destruye la presunción de arbi
trariedad.

Se demuestra con esa causa criminal, 
que el juez omitiendo la ratificación del 
auto de prisión, no ha tenido intención 
de perjudicar al detenido, ni ha vulne
rado ningún derecho.

Nuestra opinion conforme con los prin
cipios del Código, conforme con los an
tecedentes del artículo 204, en srmonía 
con el pensamiento del legislador, esta 
tan da acuerdo con la doctrina que tiene 
seritada el Tribunal Supremo, que basta 
hojear la colección de sentencias para con- 
vencerse de ello; pero si aun cupiese al
guna duda, una sentencia reciente, será 
suficiente á desvanecerla. Dice así: *Es 
elemento jurídico del delito de detención 
ilegal» como de todo hecho justiciable, la 
lesion ó perturbación de un derecho y 
cuando esta no exista, ni en la intención 
del agente, ni en el resultado de su ac- 
cion, no se comete el atentado contra 
la libertad humana.—«Sentencia de 30 de 
Noviembre de 1887 publicada en la Ga
ceta de 7 de Enero de 1888.

Entendemos que queda demostrado, 
que la omisión en ratificar dentro de las 
setenta y dos horas el auto de prisión, 
no puede ser castigada con la penalidad 
del artículo 204 del Código, puesto que 
esta omisión no es constitutiva del de
lito de detención.

Ahora bien ¿Qué calificación tiene esta 
Omisión y cual es el medio que estable
ce la ley para castigarla.

En nuestro sentir, esta falta debe ser 
considerada como una de las que pueden 
cometer las Jueces y Magistrados "Cuan- 
do fueren negligentes en el cumplimiento 
de sus deberes,** comprendida en el apar
tado 4.0 del articulo 731 de la ley Or
gánica del Poder judicial; debe ser cor
regida disciplinariamente en la forma pre- 
venida en el artículo 737 y siguientes, con 
las correcciones señaladas en el 741,* im
puestos según el prudente arbitrio del 
tribunal 6 sala de Gobierno, tomando en 
cuenta la mayor ó menor gravedad de 
los actos ú omisiones* que son obj to de 
la corrección, s^gun previene el artículo 
747 de la misma ley.

Queda demostrado que las leyes pro
veen el caso de que nos ocupamos y no 
confunden una omisión insignificante, con 
un delito, con el que no tiene conexión 
alguna.

Ahora bien ¿la administración de jus
ticia en Filipinas esta en condiciones de 
que esta omisión se considera y se cas
tigue como causada por la negligencia 
del Juez.

Un Juez de i a instancia de cualquiera 
de los Juzgados importantes de Filipinas 
que tiene que sustanciar, 600, 800, 6 1000 
causas (i) que por único auxiliar tiene 
un Escribano que desconoce el nuevo pro
cedimiento (2) no puede dictar las pro
videncias, cumplir los exhortes, tomar las 
declaraciones y hacer las sentencias de 
ese número de causas, en el plazo y en 
la forma que la ley exige.

E* Juez que trabaje diez horas al dia 
ho puede en un dia revisar 600 causas, 
porque para estudiarla, proveer y practi
car la actuación que sea necesaria, no 
es suficiente un minuto qu3 es lo que le 
corresponde á una causa, teniendo que

» existen en este Archipiélago varios 
Juzgados qüe tienen ese número de causas.
M sabido que la mayor parte de los 
Escribanos de este Archipiélago son habiiidos 
Dor Im AudiensiMj

examinar seiscientas en diez horas que 
tienen 600 minutos. Lo imposible ni puede 
exigirlo ¡a ley, ni es propio de la con- 
dicion humana.

En sucesivos artículos he de ocuparme 
en el estado de los Juzgados de i.a ins
tancia de este Archipié ago, bien dignos 
por cierto de que el Gobierno fige en 
ellos su atención y ponga remedio á males 
que á todos interesa evitar.

Un defensor de presos.

TELEGRAMAS
Disturbios en Samoa.

Lóudres 28 setiembre.
L^s noticias que se han recibido de 

Samoa dicen que tas luchas allá han re
sultado en favor de los partidarios del pa
sado rey Maüctoa Lan pepa que está pri
sionero en manos de los alemanes, der
rotando al rey Tamasese y destronándole.

Han ocupado Opia y proclamado á 
Mataafa como rey de Samoa.

El rey Tamasese está ahora en terri
torio neutral bajo la protección de los 
alemanes.

Francia e Italia.
Lántires j octubre.

El gobierno de Túnez ha publicado 
un decreto ordenando la inspección de 
las escuelas italianas

El Gobierno italiano amenaza con re
presalias si el decreto se pone en vigor, 
inspeccionando las escuelas francesas en 
Roma.

Enim Bey.
Lóndres q octubre.

El Príncipe de Bismarck ha suspendi
do la expedición alemana que debía ir 
en socorro de Enim Bey.

Asuntos dhl Sur de Africa.
Lindres 9 octubre.

El muy honorable W. H. Smith ha- 
blando en Gloucester, dijo que el gobier
no del Cabo estaba equivocado ai supo
ner que Inglaterra intentaba entregar Be- 
chuanaland al Cabo.

La carrera de *El Cesarevitch *
Lóndres 10 octubre.

Tenebreuse............................. i
Milistream.......................  ... 2
Trayler..................................... 3

Egipto.
Lóndres 10 octubre.

Se ha decidido aumentar el ejército 
egipcio.

Huelga inminente de mineros*
Lóndres ii octubre.

Una gran huelga de mineros es inmi
nente en Yortkshire.

El emperador de Alemania.
Lóndres ii octubre.

El emperador de Alemania ha ¡do < 
Roma.

Muelles del rio amarillo. 
fíeng-kong 10 octubre.

Nuestro corresponsal de Canton acusa 
el recibo de un telegrama comunicado 
por el Virey procedente del Gobierno chi
no, diciendo que las reparaciones del rio 
Amarillo han sido contratadas por un 
sindicato estrangero en la suma de 6 
millones de taeles, con la garantía de 
que los muelles del rio estarán entera
mente completados y despues mantenidos 
en órden por un período de años.

No se indica si fué el sindicato in- 
glés, francés ó alemán, quien ha obtenido 
la contrata, pero estamos inclinados á 
creer que el inglés fué el que la ha con
seguido.

PERDIDA DEL VAPDR “KILDARE“sa 
fíong-kong II octubre.

Se ha recibido aquí esta mañana un 
telégrama procedente de Singapore di
ciendo que el nuevo y hermoso vapor 
Kildare, capitán Jhonson, habíi sido aban
donado el dia 29 de Setiembre cerca de las 
Faracelas, con pérdida de cuatro vidas.

El Kiidare salió de Java para este 
puerto el 17 de Setiembre con carga
mento de azúcar para los Sres. Butter
field y Swire, y no hay duda alguna que 
se ha encontrado con el tifón que bar
rió el mar de China, con efectos desas
trosos, bácia el 28 y 29 del pasado mes.

Parece probable que la tripulación, ex
cepto los cuatro que se han perdido, haya 
sido recojida por un vapor que pasaba 
é iba á Singapore.

El vapor perdido era de los señores 
R. M. Hudsen y Comp. de Sunderland, 
y ha estado solo viajando algunos meses.

Era de 22’j'j toneladas y clasificado 100 
á I en el Lloyd.

Hemos salido que el cargamento del 
Kildare era de unos cincuenta mil picos 
de azúcar y estaba asegurado en dos 
tasas por un valor de más de doscien
tos mil pesos.

ROBO Y ASESINATO 
EN HONG-KONG.

ss

fíong-kong 12 octubre.
Anoche á eso de las ocho, los in

dividuos de la policía secreta números 176 
y 229 consiguieron una buena captura que 
tiene conexión con el último robo y ase
sinato en Little-Hong-kong.

Dichos agentes, en combinación con el 
reato de la policía iban en busca de los la. 
drones, cuando un chino llamado Man- 
Chung llegó junto al muelle en Yanmati 
donde ellos estaban, viniendo en la lancha 
de trasporte.

El chino llevaba un atado de ropas y 
fué arrestado como sospechoso.

En la estación, el contenido del atado 
se vió que correspondía con la descrip
ción de los artículos robados, y no obs
tante la protesta del chino de que las ro
pas pertenecían á su mujer, fué puesto 
preso.

Una daga se le encontró también.
Esta mañina se vieron otros dos hom

bres en la lancha de trasporte, que al 
parecer venían de Chim-Sa-Choi.

Como parecían sospechosos, los poli
cías se les acercaron, cuando de repente 
uno de ellos echó un puñal al agua y se 
tiró también. El puñal fué recogido y el 
chino que quedó en el muelle fué arres
tado.

El primer chino preso dice ^ue es pi.

ladcr de arroz de Jaijjingshan y el último 
se negó á decir quien es y de donde es.

Otros articules de los robados se han 
encontrado en poder de ambos, y por 
est*; motivo son llevados al tribunal acu
sados por robo y asesinsto.

Chao Ayan, una mujer muy antian 
lij^: que vivía con sus tres nueras y dos 
lijos en Litlle Hoog-kong, y que en la no
che del dia 20, á eso de las once de la no
che estaba dormida en el piso bajo de su 
casa, cuando dispertó por un ruido.

Se levantó y encendió una luz y vió 
á unos 20 hombres que bajaban por 
el techo. A un Coolie que servía de cria
do y dormía á la entrada le dispararon un 
tiro. Entonces empezaron á romper y 
abrir sus baúles y los de su nu ra, sa
cando todos los efectos que pusieron en 
un saco.

*Sac3ron nuestras pu’serss.
*Lo que nos han robado asciende á 

mas de 200 pesos, los 68 en metálico.
*Los ladrones tenían antorchas y es

taban armados con revó'.vers, espadas, pu
ñales, y nos bao amenazado si no les 
dábamos nuestro dinero.*

El inspector Matheson pidió que se 
trasfieran las declaraciones para otro dia 
con objeto de poder arrestar á los demás 
ladrones.

Se ha trasferido puts basta el dia 18 
del actual.

—■»

ARRIBADA DE VAPORES A HONB-KONG
SE

fíong-kong Ji nctubre.
El vapor Carisbroke llegó á este 

puerto esta mañana trayendo á remol
que al vapor Faikenburg,

Ei primero salió de Saigon con un 
cargamento de arroz el 27 de setiembre, 
y habiendo encontrado un fuerte hura- 
can, se dirigió á Phuyen el dia 29. El 
30 zarpó y encontró de nuevo fuertes 
vientos tan contrarios, que al siguiente 
dia se vió ob'igado á tomsr refugio en 
la bahía de Tunron, donde llegó el dia 3. 
Allí encontró á los vapores Falkenèurg 
y Gkaeee'. ambos habían sufrido conside
rablemente, con particularidad este último, 
que teñí) parte de la bodega inundada de 
agua y el cargamento de azúcar derre
tido.

Se mandó una bomba, y el dia 7 e 
Cartsórooke salió de nuevo llevando á 
remolque al Faíkenburg.

Esperimentaron buen tiempo, pero des 
veces se rompió el cable de remolque.

El capitán del Faíkenburg estaba ya 
enfermo cuando les alcanzó el tifón y 
á pesar de esto, no abandonó el cuar
to del puente hasta que vió que el vapor 
estaba fuera de peligro.

En el sitio donde estaba el capitán, las 
olas le mojaban continuamente, y al día 
siguiente falleció. De los cuatro botes que 
tenía el vapor, tres se llívaron las olas 
y la rueda del timon en la popa fué tam
bién hecha pedazos. Todos los camaro
tes sobre cubierta han tenido averías, y 
los tubos de vapor quedaron torcidos; rsl 
es que se supone que este vapor es el que 
mas ha sufrido la fuerza del tifón.

LA DilAISIIlH DE MOLTKESS
Se lee en el Journal de Bruxelles'.
*Los perió líeos alemanes publican las 

curiosas cartas que precedieron y subsi- 
guieron á la dimisión del feld-mariscal 
Moltke.

Hé aquí en primer lugar el texto de 
la carta de dimisión:

*Kreisau 3 de agosto.
Muy benigno s‘ñor Rey y Emperador:
Me veo precisado á deciros que mi 

avanzada edad no rae permite ya mon
tar á caballo. V. M. necesita del vigor 
de hombres más jóvenes, y un jefe de 
Estado mayor general incapaz de soste. 
ner una campaña, 00 le sirve de nada. 
Yo consideraría como una gracia el que 
S. M. tuviese á bien relevarme de mi 
cargo, p< rmitiéodome pasar en la soledad 
del campo los pocos dias que me quedan 
de vida. Yo no puedo hacer más que 
acompañar con rois más ardientes votos 
los triunfos que un glorioso porvenir re
serva á V. M.

Soy con gratitud por todas las mues
tras de bondad que V. M, me ha dado, 
vuestro humildísimo,

Conde Afolike, 
feld-matiscal.*

Ei Emperador contesto con una car
ta autógrafa concebida en estos términos.

"Potsdam 9 de agosto.
Mi querido feld-roariscal:
A pesar de que no puedo decidirme 

á admitir las razones que me dais en 
vuestra carta, no por esto ha dejado ésta 
de causarme dolorosa impresión. Ni yo 
ni mí ejército podremos nunca habituar
nos á no veros más en el puesto, des
de el cual habéis conducido á los solda
dos á las más maravillosas victorias que 
en tiempo alguno hayan puesto fin á nin
guna campaña.

No quiero, empero, por ningún pre
testo fatigar vuestra preciosa salud, y voy 
con mucho scotiraiento roio á acceder á 
vuestros deseos. Con todo, yo quiero ve
ros ocupado en la defensa del país. Desde 
la muerte de mi querido padre, ha que
dado vacante el cargo de presidente de 
la comisión de defensa, y no puedo con
fiarlo á m^-jores manos que las vuestras. 
Os ruego que lo aceptáis por amor de 
mí ejército. ¡Quiera Dios que conservéis 
ese puesto largo tiempo para el mayor 
bien de nuestra nacioni Ya os haré pa
sar la oportuna órden de nombramiento.

Con todo agradecimiento, quedo 
Vuestro afectísimo,

Guillermo.*
La órden del gabinete del Empera" 

dor está redactada como sigue:
Palacio de Marmol, 9 de agosto.

En vuestra carta del 3 me esplicáis 
con la claridad que distingue toda vues
tra vida, la necesidad que teneis de de
jar el servicio. No puedo contradecir vues
tras razones, pero no acepto más que en 
parte vuestra proposición. A la edad á 
que Dios os ha permitido llegar, con gran 
gozo de mi querido abuelo y para el bien 
del ejército, yo no puedo exigiros más 
que soportéis las fatigas del servicio. Más 
yo no puedo pasarme sin vuestros conse-

preciso que yo os conserve en el 
ejército mientras vivais; él os seguirá con 
confianza ilimitada mientras Dios lo per
mita. Si yo acepto vuestra dimisión, es 
porque confío veros ocupado todavía en 
Î? ®2®®8‘vo en los importantes asuntos 
del Estado mayor.

Vuístro su'esor podrá pediros con
sejos en todos ios asunto graves, lo cual 
no será difícil, dado vuestro vigor de es
píritu. Oá nombro igualmente ptesidente 
de la comisión de def nsa. Al dejaros 
todo vuestro sueldo, vuestro ayudante par
ticular y vuestra habitación, os permito, 
con profundo sentimiento, abandonar un 
cargo, en el cual habéis inscrito vuestro 
nombre en las tablillas de honor del ejér
cito prusiano, vuestro nombre que habéis 
lecho rélebre en todo el mundo. Masía 
uerza de tiempo es mas poderosa que 

ia de los hombres, y debéis inclinar la 
frente ante ella, vos que habéis vencido 
en todas partes.

No puedo encontrar las palabras ne
cesarias para daros las gracias en este 
momento por todo cuanto habéis hecho 
por el ejército. Yo no puedo menos de 
pensar en los libros que refieren la his
toria de los ú timos veinticinco años y 
de deciros que el ejército conservará vues
tro recuerdo mientras haya en él un sol
dado aleman, un corazón aleman y un es
píritu mi itar en el mundo.

Con todo aprecio y gratitud, queda 
vuestro Rey,

Guillermo.*
El feid mariscal Moltke contestó como 

sigue á la carta del Eroperado:
"Kreisau 10 de agosto.

La car/a de Vuestra Magestad del 9, 
me llena de júbilo.

Tengo la dicha de continuar pertene
ciendo al ejército y de poder servirle en 
el puesto que Vuestra Mrgestad ha tenido 
á bien confiarme. En la carta de Vuestra
Magestad veo la mas alta recompensa por 
todo cuanto he podido haber 
espero las órdenes de Vuestra 
quedando humildísimo servidor 
tra Magestad,

hecho, y 
Magostad 
de Vues-

Moltke.Conde
A 11 órden de gabinete el marisca^ 

contestó:
Kreisau 12 de agosto.

Vuestra Magestad ha atendido mis de
seos de modo tan benigno, que me faltan 
las palabras para darle las gracias. La 
órden de 10 de agosto se conservará en 
mi familia como un recuerdo inaprecia
ble. Quedo de Vuestra Majestad su más 
humilde y afectísimo servidor,

Conde Moltke, feld mariscal.*

LA VELOCIDAD EK LOS CARGOS
DE GUERRA

Como era de esperar, no solo la pren
sa inglesa, sino la mayor parte de los 
periódicos franceses, se ocupan en estu
diar los resultados de las maniobras na
vales verificadas recientemente por las 
escuadras de Inglaterra en las costas d e
Irlanda.

Sin excepción, todos los diarios con
vienen en un juicio: en el de que la 
primera condición que deben tener los 
barcos militares en las guerras modernas 
es gran velocidad. Los experimentos he 
chos en la bahía de Bantry y en Loug 
Swilly por las flotas de la Gran Bretaña, 
han sido exactamente iguales á los que 
practicaron las escuadras francesas hace 
dos años en el Mediterráneo. Está plena
mente demostrado, hasta 
ble la demostración en 
que no hay buques por 
sean, capaces, 00 ya de 
ni siquiera de apresar á 
biles que les superen en 

donde es posi- 
los simulacros, 
poderosos que 
destruir, pero 

otros más dé- 
marcha, y que

los almirantes que manden barcos velo
ces tendrán á su favor la mayor suma 
de probabilidades en el éxito de una 
campaña.

Interesante episodio ocurrido entre las 
dos escuadras inglesas supuestas enemi
gas: la inferior rompió las líneas, forzó 
el bloqueo y se presentó de improviso 
en los principales puertos de la Gran 
Bretaña, gracias al extraordinario andar 
de algunos de sus barcos.

El hecho ha sido comentado por todos 
los diarios profesionales y políticos de In
glaterra en el mismo sentido. No hay más 
que una voz en aquel país para pedir al 
almirantazgo, al Parlamento y al gobier
no, la construcción de cruceros que al
cancen toda la velocidad compatible con 
los adelantos de la mecánica y de la 
ciencia naval.

Los periódicos franceses que han se
guido con atención estas maniobras, de
dican á su estudio largas columnas, enten
diendo que ilustrar al gobierno en mate
ria tan importante que cuesta á la nación 
tesoros inmensos es, no sólo una buena 
obra, sino un acto patriótico.

La Siecle uaiversalmente respetado por 
representar en la prensa ideas guberna
mentales y por ser eco de lo que se 
piensa en el palacio del Elíseo, dedica 
en uno de sus últimos números un largo 
artículo á este tema, y concluye así:

*¿Q“^ consecuencias se deben deducir 
de las maniobras verificadas en aguas de 
Irlanda y que ponen de manifissto he- 
chos bien demostrados en Tolon durante 
el verano de 1886?

"Que cualquier puerto en el cual se 
encuentren barcos de gran marcha man
tendrá siempre que quiera las comunicacio
nes libres y no podrá ser realmente blo
queado: y que estos barcos, así que se 
hallen en alta mar podrán ejercer repre
salias en las costas de los enemigos y 
librarse de sus persecuciones: que es in
dispensable reforzar nuestra flota con bu
ques rápidos, formidablemente armados, que 
puedan entrar en las dársenas de nues
tros arsenales y salir de ellas cuando 
quieran. Si no se desprende con absolu
ta evidencia tal verdad de las maniobras 
que se verifican desde hace dos años en 
Francia y en Inglaterra, será preciso re
conocer que la experiencia no sirve para 
nada."

Como se vé, la opinion de Le Siecle 
no puede ser más decisiva.

Oigamos ahora á la Gironde, el pe
riódico más acreditado de provincias, y 
acaso de todos ellos el que más pesa en 
los destinos de su pátria.

"bi ios cruceros y hasta los mismos 
acorazados del enemigo (la Gironde h*- 
bla de las dos flotas que han mantenido 
el simulacro) no han ocasionado más que 
daños, sin tmer á su favor una verdade
ra victoria, en cambio, los torpederos de 
una y otra parte no han hecho cosa que 
merezca la pena de ser referida. Mientras 
duró el^ bloqueo, su acción fué relativa
mente Util; pero una vez roto, fué total
mente nula. Proteste quien quiera, pero 
ahí están los hechos para contestar á los 
que creen en la omnipotencia de los tor
pedos. Otra Observación y será por ahora 
I» Última: la yciscidad en lo; bu<|ucs de

guerra es en una flota uno dj los factores 
principales del éxito. Ya se sabía antes, 
pero ahora se sabrá ra jor. A la marcha 
del Wari/>ite, que es casi un acorazado, 
á la de los cruceros. S/f'der, /ris y Se
vern, debe el almirante Tryon, en gran 
parte, el éxito de sus planes; y gracias á 
la velocidad de estos barcos, pudo rom
per el bloqueo, librarse de la persecución 
f sembrar el terror en las costas enemi
gas: ellos empezaron y pusieron término 
á la victoria.

"Tales son, á nuestro juicio, las prin
cipales enseñanzas que los ingbscs han 
aprendido de su movilización nav-L Se-
juramente las aprovecharán. 
3arte sólo deseamos que las 
ajenas no nos sean del todo

Por nuestra 
experiencias 
inútiles.*

mis EM
EL CRIMEN

DE

LA CALLE DE EDENCARRAL
Madrid 31 agosto.

La querella.—Auto
Los magistrados que componen la Sala 

primera de vacaciones de esta Audien
cia, Sres, Salvá, Carrasco y Gil Muñoz, 
firmaron ayer tarde á última hora el auto 
dictado en la causa por robo y asesinato 
de doña Luciana Borcino; resolviendo 
acerca de la querella de la prensa, de las 
pretensiones deducidas per Higinia Bala- 
guer en sus dos últimos escritos y de la 
carta presentada por Varela á la visita dt 
cárceles.

La resolución de ia Sala respecto á 
los distintos extremos que comprende el 
auto, guarda perfecta conformidad con el 
dictámen emitido por el fiscal, Sr. Toda.

La Sala admite como parte en la cau
sa á los ejercitantes de acción pública, 
peto desecha la forma de querella con que 
el escrito ha sido presentado y deniega 
las pretensiones que han deducido y la 
práctica de las di igencías que tienen so
licitadas.

Respecto á la fianza que con arreglo 
á la ley deben constituir los querellantes, 
se ha acordado que se preste in soli
dum y no separadamente por cada de 
los que ejercitan la acción pública, exi- 
giéndoseks la cantidad de 15.000 pesetas 
en metálico ó el cuádruplo de esta suma 
si se consigna en valores, efectos públi
cos ó alhajas. Se fija el término de cinco 
dias para consignar esa fianza, bajo aper
cibimiento de que de no hacerlo, se en
tenderá abandonada la acción que ejer
citan. En el caso en que cumplan con 
este requisito, se dispone que se les en
tregue la causa para instrucción por el 
termino de diez dias, que puede ampliar
se hasta veinte, teniendo en cuenta e 
volúmen de los autos.

Respecto de las pretensiones formula- 
das por ia representación de la Higinia 
Balaguer, se rechazan de plano, tanto 
las deducidas en el primero como en el 
segundo escrito.

Por último, se ordena que se unan 
al sumario la carta de Varela y las di- 
ligencias del juzgado de Norte que ia 
acompañan.

Registro dei servioio Meteorológico 
KN Luzon v costa de China.

Obs^rvaciongs correspondientes â la: 
ro k, a. m, y 4 h, p, m. del dü 
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NOTA.—I.o En la fu’rza del viento 
o «calma, 12« Huracán; lo demás núme- 
ros intermedios sirven para expresar 1 
fuerza relativa á aquellos extremos.

2.0 En el estado del cielo 0 = com
pletamente despejado, loaacompletameate 
cubierto; los demás números intermedios 
expresan las partes de cielo cubiertas.

ESTADO DEL TIEMPO: 
PROBABLE HASTA MEDIO DIA DEL 23;

en
Tendencia muy marcada de ascenso 
los barómetros; vientos frescos.

PUNTOS RELIGIOSOS.

EN SANTO DOMINGO.

mes
en

Anteayer, tercer domingo de este 
— que se tributan cultos á María, estaba 
adornado y alumbrado el altar de la ca
pilla de la Virgen del Rosario en la igle
sia de los PP. Dominicos, así que die
ron las seis de la tarde, y levantada la 
cortina que cubre á la Virgen y sacado 
el copon fuera del Sagrario, se rezó por 
el coro, hermanos terceros y ppr la con
currencia que era bastante, el Santo Ro- 
sano.

El P. Norberto estuvo encaigado de 
la plática, y nos describió y analizó con 
su docta palabra é ¡mágenes¡jde luz, la 
señal con que Dios hermoseará sus es
cogidos, que es la devoción |á María; y 
demostró que el Rosario es medio pode- 
roso de alcanzar y pçrseverar en ella.

No podemos fotogrefiar y seguir en 
sus belíísimos detaües al orador, y nos li- 
mitamos á dar id, a ds fu pensamiento.

Los ángeles ponen el sello de predes
tinación en la frer.te del verdadero de
voto, y Dios escribe su nombre viejo y 
su nombre nuevo, que es el de Jesús.

Dijo que la devoción es aquella proo-. 
titu 1 con que acudimos al servicio del 
Señor y á su culto, aquella di¿posic¡cn 
y presteza de la voluntad en alabar y 
buscar .a voluntad de Dios; lo lijsro en 
remontarse á lo alto, porque se funden 
en un solo espíritu el de Dios y el del 
devoto.

La devotion reconoce como principio 
a candad, el amor de Dios, que es vir
tud teologal y divina, compañera de la 
gracia santificante.

La consolaciones y sensibilidades in
ternas DO son devoción, sobre todo si se 
siente el peso de pecado grave, porque 
esto pu; de proceder del temperamento del 
hombre o de afecto; pero si puede ser 
señal de la proximidad de Dios que llama 
al corazón, y si con lágrimas de arrepen
timiento se le abren las puertas. Dios 
entra a derramar sus gracias.

El devoto ama la rectitud; detesta el 
pecado; le adorna cierta señal en sus ac> 
tos, compañera de las virtudes morales, 
como humildad, resignación y paciencia. La 

puede estar con el pecado.
El que quiere ser sabio y pide el don 

de sabiduría, sepa que esta consiste en 
el conocimiento y amor de Dios, porque

I** voluntad abraza 
el bien. El conocimiento es la luz de la 
inteligencia, y esa luz mueve los afectos 
del coiazon y le hace querer y amar. Co
nocer á Dios es amarle, S. Agustin dice 
que no se le puede ver sin amar.

manera, conocer la be
lleza de Mana, su valimiento, sus relacio
nes entre Dios y los hombres, es amarla.

Rezar el Rosado con devoción, es 
meditar sus misterios, conocer les caminos 

anduvo Jesús cuando bajó del 
1 D j tener viva la ¡dea 

de ia Redención; es recordar aquellas pa
labras, de cuando todo estaba cumplido: 
acce mater tuaj he ahí á tu madre; es 
conocer á Mana que no se separa del 
lado de Jesús; es entender sus relaciones 
y f** misión; pues María es cabeza de 
la familia de nuestro Padre celescial, y 
Mana es el camino que nos conduce á 
Dios.

El Rosario de María es el libro donde 
Dios se manifiesta y se comunica con los 
hombres, es el libro donde está la cien
cia de los Santos.

El Rjsario es aquella cadena de oro 
pendiente del cuello de María por donde 
suben nuestras plegarias al cielo, y vuel
ven al que las eleva, llenas de luz, calor 
y santidad.

Rezar el Rosario, es tener.fija la m¡- 
tfada en Dios, y la mirada de Dios es 
operadora, ilumina la razon é inflama el 
pecho; y Dios le bendice y escribe en 
su siervo su nombre viejo, su nombre nue
vo y el nombre de la ciudad eterna. Así 
el devoto está ya en lista de los biena
venturados; se hace columna fuerte y só
lida del templo del Señor y no puede ya 
salir fuera.

s. 
ia

triduo.
El domingo terminó el triduo que por 
Pedro Alcántara venía celebrándose en 
iglesia de S. Francisco.
Acudió desde por la mañana bastante 

numero de personas.

EN BINONDO.
Esta tarde atraerá numerosa concur

rencia á la plaza de Binondo la proce
sión del Santísimo Sacramento, que recor
rerá el frente de la iglesia, que se ha en
toldado debidamente.

El domingo fué grande la afluencia 
de gente en el arrabal, tanto por la ma
ñana como por la noche, viéndose eu 
extremo animada la féría y puestos esta-, 
blecidos en la plaza citada,

EN SANTA CRUZ.
Solemnes cultos se celebraron antea

yer en la parroquial de Sta. Cruz, con 
motivo de ser el último dia del novena
rio en honor á la Virgen del Pifar,

Por la mañána á la misa mayor acu
dió numerosísima concurrencia, cantán
dose allí, dirigida por el distinguido vio
linista Sr. Dancel la misa Noel, de Fau
connier, con gran ajusta y colorido.

Por la tarde y primeras horas de la 
noche, salió del t*’mplo y recorrió las 
principales calles del arrabal una devota 
y lucida procesión, en la que iban seis 
lujosas imágenes, varias bandas y orques
tas y muchos alumbrantes.

J. CCñSífíJjÜitS LIGERAS
{Caceta de ayer.)

CORREGIMÍENTO DE LA M. N. Y S L, 
ciudad DE MANILA.

Secretaria.
El Exemo. Sr. Corregidor de esta Ciu

dad, se ha servido decretar con esta fe
cha lo siguiente:

"Existiendo en la zona de piedra de 
los arrabales de Tondo, S. José, S. Mi
guel y Sampaloc, muchas edificaciones de 
ñipa y materiales ligeros á pesar de las 
reiteradas disposiciones vigentes, tanto de 
la Autoridad Superior del Archipiélago 
como de este Corregimiento, vengo en 
disponer en cumplimiento de lo resuelto 
por dicha Superior Autoiidad sobre el 
particular, que en el término de treinta 
dias á contar desde esta fecha, desapa
rezcan todas las edificaciones de que se 
trata, así como toda clase de cobertizos 
de materiales ligeros ó ñipa que existan 
dentro de los solares ó edificios derruidos, 
trasladándolas todas á la zona de ñipa; 
en la irte’igencia que de no hacerlo asL 
al vencimiento del plazo señalado, serán 
derribadas por los agentes subalternos de 
este Corregimiento á cuenta y riesgo de 
sus respectivos propietarios."

Lo que de órden de dicha Autoridad 
se publica en la Gaceta odeial para ge
neral conocimiento.

Manila, 20 de Octubre de 1888.'—P, O., 
Gerardo Moreno,

RENTA DE ADUANAS
Hé aquí los ingresos obtenidos eO 

las de este Archipiélago durante el mes 
» de Setiembre próximo pasado;

SGCB2021
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adúañas.

........
lioilo ... ••
Cebú.........  
2amboanga 
Atimonan .

Total. .

aBfiaaatBagH

Pesos.

13^'233
43 2 7

2.003
129

175573

i

en

le

ca-

sin

ue*

los 
las 
ho- 
en-

do su matrimonio con la hermosa Aiaca 
en las inmediaciones de Guelzech, 

Asistieron á la boda todos sus compa
ñeros, armados hasta los dientes, sin que 
las autoridades turcas se atrevieren á tur
bar con su presencia la fiesta.

Durante el gran banquete, Beit-Ullah 
envió una carta al Katmakan para supli-

ZARZUELA. Avisado al dueño, abriéronse las puer
tas y pudo verse entonces que ardía una 
cortinilla que, á modo de telón, cubría la 
parte interior del largo mostrador; que 
hay en la tienda.

Por fortuna no se propagó el fuego á 
la madera ni á ningún objeto de los mu
chos que en el mostrador había, y dicho 
se está que pudo ser apagado en breves 
minutos.2521

26
Û7 
6 )

32 21

Cs.

M>

dígena, al ver que un 
salía mugiente por el rabo de la Llrdaneta.

Los carabaos, representantes perpétues 
de los transportes en calmosa velocidad, 
protestaron airados del nuevo ferro-carril.

Este ingreso representa un aumento 
de 45812 pesos sobre el de Setiembre

Como’ se vé, la Aduana de Iloilo con- 
íioúa aumentando su importancia á ex- 

sas de la de Manila, lo cual debe ya 
objeto de estudio especial en la Cá- 

^\ra de Comercio, por si en ello inter
viniesen estímulos estraños á la mejor 
* ás frauc^ y espédita marcha de los ne- 

cios conciliándose el interés del co- 
S’ercio y del Fisco. Porque si gran parte 
de la importación que se hace por al í 

de escala para Mani'a, como se nos 
^segura, interesa á todos que se vea claro 
el de esa singularidad.

chorrero de vapor lugar decimos, y fué grandísima la ani*
macion que en sus calles .se notaba. 

Todas sus calles, sin escepcicn, se
vtían materialmente llenas de compacta 
muchedumbre, siendo asimismo extraordi- 

Huba uno que dijo á cierto corapa- I naria la circu’acion de toda clase de vehí- 
ñero; l culos.

—'ïa, chico, estamos casi de sobra: de Las iluminaciones fueron profusas y 
Manila á Malabon no podremos prestar brillantes, y raros eran los balcones qjie 
nuestros servicios de tiro. 1 no estaban con gusto co ga os .

—Hablas como uu sábio con cuernos— nados, y asomada á ellos muctia genre 
contestóle el aludido;—y cualquiera diría* que aguardaba el paso de la procesión 
que la epizootia fué el preludio de la que durante largo rato anduvo casi to- 
sinfonía de nuestro tints coronat opus. das las calles del suburbio.

— No exaieres, colega; que todaCía I En muchas casas, incontables, hubo 
serviremos para tirar de un arado. opípara cena para los invitados, y tara- 

................... . I bien en muchas se improvisó agradable 
..... Por mucho que yo celebrase el tranvía 1 concierto y baile, que duraron hasta una 
á Malabon. más aún lo celebrarán los 1 hora bastante avansada.

’ • Al paso de la procesión encendiéronse
------ de las once

El sábado por la noohs se verificó 1 
por segunda vez en el teatro de la calle 
de Sau Roque, la grandiosa zarzuela El 
anillo ile hierro, de cuyo estreno dimos 
oportunamente cuenta á los lectores.

Como todos esperábamos, la función 
del sábado salió bastante mejor que la 
del juéves, ó sea la del estreno de la 
compañía.

Todos los artistas ejecutaron con ma-
yor precision sus respectivos papeles, dis
tinguiéndose las Sras. Seuba " ~
y el Sr. Navarro de Peralta.

Hubo aplausos en varias

y La Red

siendo los más para la i.a 
i.er tenor, que estuvieron á 
envidiable altura.

ocasiones, 
tiple y el 
grande y

Noticias militares.
.—Se ha dispuesto continúe de Go

bernador P. M. de Bohol el teniente co
ronel D. Agustin Linares.

—Id. Gobernador P. M. de la Union, 
el comandante de infantería D. Cruz Gon
zalez Irragorri. ..dm

—Ha sido nombrado comandante P. M.
infantería don¿e Pollok el capitán de 

Juan Aranas Quetglas.

Edicto.

Estas son cuestionas que afectan ex-1 muchas bengales y, ya cerca 
elusivamente al bolsillo particular de cada de la noche, se quemaron en 
quisque. g^^as vistosas piezas píricas.

Ahora los chinitos serán quienes to- La animación, repetimos, 
quen mejor que nadie las ventsj s del I ria, y los vecinos del .arrabal 
ferro-carril económico, y excuso decirles I su fama de rumbosos, 
á Vdes. que nadie como ellos podrá sen-1 
tirse inspirado para componer la oda... I "

de Administra-La Dirección general
cion civil publica uno en la Gaceta del 
domingo ordenando la comparecencia del 
recluta Asensio Torrella Vellver y encar- 
gando á los jefes de provincia procedan 
I la busca de dicho sugeto y por aquel en 
cuya jurisdicción radique, se ordena la 
presentación del citado individuo en el
Regimiento

Rifas.

de Artillería Peninsular.

autorizada doña Soledad

la plaza al

extraordina- 
confirmando

Las localidades estaban casi todas ocu
padas, creyendo muchos que el no haber 
habido un lleno, obedeció simplemente á 
la lluvia torrencial que comenzó á las 
ocho y media y duró hasta las diez dadas.

Todos se irán convenciendo de que 
la compañía que boy actúa en el Filipino,

Se dice que varias familias Enterramientos.dai hasta hoy en vivir lujosamente en 1 E. día 20 fueron seputados 17 ca á- 
Manila, se trasladarán al inmediato pue- veres en los cementerios del distrito mu- 
blo; V que unos papás que daban reuniones | mcipal. j • 4. « j»para^que á sus niñas les saliesen nóvios, I De «¡¡o® 16 eran de indios, 2 de 
no podiendo dar con la puerta en los hoci-1 mestizos y i de chinos.
eos á tanto amigo, ni hallar primo para | 4 Tt •
ninguno ¡de los ángeles cloróticos y zan- El numero de de unciones ocurridas 
codos di la casa, decidan trasladarse á en «sta capital desde las ocho de la ma- 
Malabon... á vivir una casita de 12 duros j ñaña del domingo 21, á igual hora de

Ha sido -------------
Nieto, vecina de esta capital, para rilar 
un re!ój de oro y cadena del mismo me- 

^tal en combinación con el sorteo de la 
lotería de Diciembre; D. José García Jo- 
boro, para rifar una casa con su solar y 
nipales en el barrio de Dumalandan pue
blo de Lingayen provincia de Pangasi- 
nac, en combinación con el sorteo de la 
lotería de Diciembre, y D. Juan Saltetio, 
vecino de Sta. Cruz de esta provincia, 
para rifar un ajuar de casa, un carruage 
enganchado y una calesa con su caballo, 
en combinación con el sorteo de Enero

al mes.
AHÍ, haciendo vida campestre, predo

minarán el poto y la morisqueta.
Se irán uua temporatita de un par de 

años nada más.
Transcurridos los cuales, vuelta á re

cibir en Manila, y á tender las redes para 
la pesca de novios para las niñas.

Ah... se me olvidaba.
Otra de las razones porque huye la 

familia á Malabon es... porque quisieran 
abonarse á la zarzuela, ¡y como el sueldo 
no de para tanto....!

Por supuesto; cuando Vds. quieran evi
tarse gastos, como los que’, ocasionan el 
teatro, }las modas, etc., hagan lo que hice 
yo en cierta ocasión: maten Vdes. cual
quier pariente ausente.

Se visten de luto, con mucha senci- 
líéz, con mucha modestia; se suprimen dos 
principios; se vende el carruaje, etc.

Y la gente dirá;—¡claro! como están de 
luto... y son tan buenos parientes...

__Y tan cursis—añadiría lyo, si estu
viese en el secreto.

de 1889.

Fumaderos de anfión.
El 16 de Noviembre la Hacienda pú

blica saca á subasta el arriendo por tres 
años de los fumaderos de anfión de Zam
boanga, Cottabato, Isabela de Basilan y 
Establecimiento del rio Grande de Min
danao, sobre el tipo de $ 3*’)432'3Q*

Matanza y limpieza de reses.
El 17 de Noviembre la Dirección ge

neral de Administración civil subasta e 
arriendo del arbitrio de la matanza y 
limpieza de reses de la provincia de An
tique, por tres años y sobre el tipo de 
$ 1382 anuales.

Caja de depósitos.
En la 2.a semana de este mes reci

bió la caja $ 91085 64 en efectivo; ha 
devuelto $ 6956'47 en numerario y cerró 
con una existencia de $ 7 5^* 459*99
metálico y $ 4335*70

Telégramas.
La Administración

en efectos.

ayer iúoes, fué de 35.

así por sus facultades, como por sus bue
nos y consecuentes deseos de agradar, 
es digna de la protección del inteligente 
público de Manila.

en

hasta

de
su

la

se 
un 
un

con- 
ma-

Servicios de la policía.
«Mía

Han sido aprehendidos y pnestos á 
disposición del juzgado de Paz de Intra
muros dos individuos por riña y maltra
tarse mutuamente de obra.

Ha sido aprehendido un individuo 
mandado capturar en 18 del actual por 
fugarse de la casa de su amo.

«■sa

Han sido aprehendidos y remitidos al 
Gobierno Civil.

Catorce cocheros por alquilar vehículos 
desvencijados.

carle que tuviese á bien registrar su ma
trimonio, á fio de que los hijos que ha 
de darle su esposa sean legítimos.

en su misiva el favorPedíale además
de que al inscribir su nombre en el regis
tro pusiera como profesión *capitan de 
bandidos.*

Y lo más curioso del caso es que el 
Kaimakan ha seguido al pié de la letral 
las instrucciones de Beit-Ullab.

La casa Baldovln.
La primera fábrica de locomotoras exis

tente es sin duda alguna la casa Baldo- 
vin en Filadelpia, Estados-Unidos, cuya 
capacidad y recursos son tales, que puede 
construir en un año seiscientas locomo
toras.

Hace poco uno de los sócios de esta 
casa se dejó decir que podría construir 
una locomotora en 24 horas. Hubo quien 
negó que esto fuese posible, la casa man
tuvo lo dicho por su sócio y se cruzó una 
apuesta de 100,000 pesos, la cual fué ga
nada por los fabricantes, que presentaron 
la locomotora completa á las 15 horas y 
55 minutos contados desde el momento de 
principiar la construcción. Los operarios 
que habían tomado parte en esta obra 
han recibido como recompensa 50,000 
pesos.

Once id. por llevar enganchados 
batios estropeados.

Trece id. por no tener documentos 
ios vehículos que guiaban.

Cinco id. por llevar apagados los 
roles de los vehículos.

Diez y nueve id. por estorbar con 
vehículos en la vía pública.

Cinco id. por dormirse dentro de

ca*

de

fa

los

losEscuela de agricultura.
La Gacela del domingo publica el Re

glamento para el régimen de la escuela 
üti agrien tura de Manila aprobado por 
Real decreto de 27 de Agosto de 1888.

Lo pïiblicamos por folletín para que 
puedan coleccionarlo los lectores á quie
nes interese.

vehículos que guiaban.
Tres id. por abandonar los vehículos 

que guiaban en la vía pública.
Un individuo por negarse á pagar el 

alquiler de un vehículo que había ocupado.
Cuatro individuos por embriaguez y 

escándalo.
Dos chinos, un indio y una india por

de 
de

Interinidad,
Con motivo de la defunción del señor 

Zárate, se ha hecho cargo ayer, según 
por sustitución reglamentaria le corres
ponde, de la presidencia de esta Audien
cia con carácter interino, el magistrado 
de la misma Sr. D. Estanislao Chaves.

¡Los cursis!
Dios mío, como apestan!
Cuando, por ineludible compromiso, 

tengáis que tratar á una familia cursi, 
lacer uso de cualquier desinfectante di
simulado.

general de Comu- 
el día 17 el jefenicaciones avisa que el dia 17 el jet® 

del cable de Bo'inao á Hong-koog le 
participa haberse abierto estaciones en las 
islas Baly y Macassar (Indias Neerlande
sas) siendo sus tasas iguales á las de

Servicio médico.
Con fecha 16 del corriente han cesado 
prestar sus servicios en la provincia 
la Pampanga los médicos D. Ma-

ouel Murciano y D. Mariano Bañera, y 
los alumnos practicantes D. Andrés Ca- 
tanjal, D. Enílo Cañizares y D, Ricardo 
Reyes, por haber desaparecido de dicho 
provincia las causas que hicieron neacsa- 
rio su nombramienta.

Música.
La banda del regimiento núm. 6, to

cará esta noche en la Luneta, las pitzas si
guientes;

Compadre, paso-doble; M. G.
Gran Via, coro marineritos mazurka;

Chueca.
Poete et Paysan,
Vals; M. G.
Fantasía i.a de

Borgia', Donizetti.
Princesa Luisa,

overtura; Suppé.

la ópera, Lucrecia

de

Cámara de Comercio, 
Corre hace dias como cierto y la prensa 
esta Capital lo ha confirmado, que la

Contribuciones.
La Administración de Hacienda pú

blica de Manila recuerda á los contribu
yentes que en los diez dias últimos de 
este mes cobran los recaudadores en los 
tribunales de sus distritos las cuotas res- 
pectivas.

riña y escándalo en la vía pública.
Dos individuos por andar por las 

lies á altas horas de la noche.
Dos chinos y un indio por andar 

camisa por la vía pública.
Otros dos por infracción de los bandos 

municipales.
En el tribunal de la Ermita se en

cuentran depositados 8 carabaos, detenidos

Imanes J¡ganteseos.
En los Estados-Unidos se han hecho 

algunos ensayos muy curiosos con dos 
grandes cañones Rodman convertidos en 
imanes. Aplicadas las extremidades de 
un barrote de hierro á estos imanes, se 
necesitaba la fuerza combinada de cuatro 
hombres para separar el barrote. Si se 
arrojaba en dirección contraria un puña
do de tachuelas, éstas volvían inmediata-

ASALTO EN MEISIC.

A las once y media de la noche del 
fué asaltada en el barrio de Mei-sábado 

sic por 
tos de 
Rufina

Los 
los de

varios hombres que iban provis- 
armas blancas, la casa de doña 
Siateco, avecindada en el mismo, 
malhechores fueron sentidos por 

la casa que comenzaron á pedir

el paseo de Magallanes.

ESPECTACULOS.

mente y se fijaban en los imanes.
Varias balas de canon, de 15 

das, tan pesadas que difícilmente 
un hombre levantar una de ellas, 
ron suspendidas en el aire, una 
de otra; lo que hace suponer que

pulga- 
podía 

queda- 
debajo 
la his-

jAva.

Llamado.
La Administración central de Rentas 

llama al apoderado en esta capital del 
Sr. D. Vicente Parejo Bonanza, juez de 
i.a instancia y Subdelegado de fondos 
locales que fué de Bulacan.

Alcances.
La Gaceta del domingo publica rela

ción nominal de los individuos del bata
llón Disciplinario que habiendo fallecido 
han dejado en la caja alcances que están 
á disposición de sus heredero?.

El total de alcances sube á $ 1188'38.

toria de la suspension entre imanes del 
ataúd de Mahoma, no es tan fabulosa 
como se ha creido.

Estreno de “La Mascota.**
Esta noche en el Teatro Filipino, como 

i.a función de abono, la Compañía de 
Zarzuela Española, estrenará La Mascota, 
opereta que goza de gran renombre.

El teatro estará hecho un áscua de
socorro, por lo que temiendo aquellos ser 
descubiertos, emprendieron precipitada
mente la fuga, sin robar cosa alguna.

Inmediatamente se presentaron en la 
casa asaltada el teniente del barrio y 
vecinos, fuerzas de la Guardia Civil Ve
terana y gobernadorcillos de ambos gre
mios del arrabal, instruyéndose las cor
respondientes diligencias por el de natu
rales.

Los asaltantes no fueron conocidos 
por los de la casa, y basta el presente, 
que sepamos, no han sido habidos.

Un consejo por dia.
Nuva fórmula de cold.cream. 

Aceite de almendras dulces. 180 gramos.
oro, porque desde ayer estaban pedidas 
muchísimas localidades.

Hasta luego.

Cámara de Comercio vá á públicar un 
periódico.

Hoy todas las instituciones necesitan 
de la publicidad; hoy se dá dirección á 
todo por medio de la prensa.

La Cámara de Comercio de Puerto 
Rico imprime folletos ó memorias, fun
dándose en que la misión de este cen
tro no solo es consultiva, sino que tiene 
á su cargo el difundir la instrucción co
mercial por cuantos medios están á su al
cance y abrir sus puertas á las notabili* 
dades de las letras y las ciencias para 
que por medio de conferencias, ilustren 
la opinion y propaguen la luz del saber, 
y sepa el comercio por donde vá.

La petición de que se establezcan de
pósitos de carbon en aquella localidad, 
la construcción de tramvías y ferro.car- 
tiles exigen poderoso vuelo en las tran
sacciones mercantiles, y exigen ilustra
ción y acuerdo en materia económica y 
legal para rechazar á los que pretenden 
detener ese vuelo dictando reglas fuera 
del criteiio mercantil.

DE TODAS PARTES.

Tempestad horrorosa.
En las provincias canadenses de Q

Esperma de ballena 
Cera blanca...............
Estearina ...........
Grasa de cerdo fina 
Vaselina blaca..........  
Borato sódico ... .. 
Agua de rosas ... 
Esencia de mil flores

60
30 
30 

100
100

4 
50

3

LAS DE VILLADIEGO.

dió á 
preso

sábado á las cinco de la tarde 
la fuga en la calzada del Iris, 
que era conducido á Biiibid pot

cuadrillero.
Este, que sin duda debia hallarse dis

traído cuando emprendió aquel la fuga, 
echó trás el preso al ver que se escapa
ba, pero ¡que si quiere si el otro tomó las

Fúndanse al calor del baño maria laS 
seis primeras sustancias; cuando la mez* 
cía está licuada, se echa en un mortero 
de mármol ó porcelana, agitando continua
mente hasta completo enfriamiento; des
pués se añade el borato sódico, disuelto 
eo el agua de rosas, y por último la esen
cia de mil flores.

bec y Ontario se desencadenó en la ma
drugada del 19 de Agosto, una borrasca 
violentísima que causó la muerte á mu
chas personas y á muchísimas reses y en 
el que el rayo prendió fuego á no pocas 
casas de campo: exactamente lo propio 
que en el Austria Superior.

Todas las luces eléctricas de la ciudad 
de Montreal, se apagaron y el depósito 
central que suministraba fluido á estas 
luces se incendió.

En Saint Zotique, villa inmediata á 
la del Pontean, murió una señora bajo 
las ruinas de su casa derrumbada por el 
rayo, y muchas personas sufrieron lesio
nes de gravedad. En los cinco minutos 
que duró la tempestad, vinieron al suelo 
siete casas. Tres niños que dormían en 
el piso alto de una casa fueron llevados 
en volandas con el techo del edificio que 
el huracán levantó en peso, y depositados 
ilesos á bastante distadeia.

En San Plácido dos personas muertas 
y veinte casas destruidas, y en Valley 
Field cuatro muertos y varios heridos gra
ves. En Howick y Huntington 5 muer
tos y grandes desperfectos. En la villa 
de San Luis Gonzaga 30 personas heti-

Teresita presenta un ramo de azucenas 
el altar de San Antonio.
Después de besar los piés del Santo, 
d’ce humildemente;

de Villadiego con tal empuje, que 
ahora... y preguntamos nosotros.

¿No podrían los presos que son 
ducidos á Biiibid ir custodiados con 
yor vigilancia?

'0 
s 
n

valses; Strauss.

Pasageros,
—Por el Antonio Muüosi. que llegó 

anteayer de Sorsogon y escalas; ~D. Ma
nuel Leiba; D. Juan Barbero; D, Neme
sio Ratia, y varios á proa.

—Por el Zañro, que llegó anteayer 
de China:—D. Emmanuel Ullmann, con su 
señora, y 330 chinos.

Limosna.
La recogida para el hospital de San 

Juan de Dios durante el raes de Setiem
bre ascendió á $ 326.

Oro y plata.
El movimiento conocido de otro y plata, 

importados y exportados en las Aduanas 
de estas islas durante la i.a quincena de 
este mes ha sido el siguiente;

Oro exportación........ $ 3.000
Plata importación..... « 1830

PALIQUE

EL VAPOR «MINDANAO.*

El domingo, según noticias, recibió la 
casa consignataria del vapor Mindanao, 
un telegrama participando haber salido 
de la varada dicho barco y hallarse á 
flote.

En el indicado telegrama no se hace 
mención, según oímos, del Boltnao', lo que 
hace suponer que continua todavía varado.

Es de esperar sin embargo que salga 
pronto también á flote, auxiliado como

Fallecimiento-
Anteayer falleció en esta Capital víc

tima de antigua y dolorosa enfermedad, 
D. José de Arrieta y Ageo, promotor fis
cal de la Union.

Acompañamos á su familia en el na
tural sentimiento.

San Roque,
El 10 de Noviembre celebrará el pue

blo de S. Roque en Cavite la fiesta de 
S. Roque en Cavite la fiesta de su tutelar.

Predicará el padre capellán D. Mariano 
Sevilla.

Parece que se piensa celebrar la fiesta 
de Porta Vaga en Cavite. >

Habrá pues en esos dias mucho mo
vimiento de vapores.

Jugadores módicos,
En 18 del actual por fuerza de la 

Guardia civil del puesto de Alfonso, Ca
vite, han sido aprehendidos en el barrio 
de Caytitin, de aquella jurisdicción, ii 
individuos por jugar al prohibido monte, 
ocupándoseles en el acto de la aprehen-

—Mira que ya he cumplido diez y seis 
años; que ahora se envejece en un mo
mento. ¡Santo miol todas mis amigas tie
nen novio, menos yo. Concédemele pronto. 
Solo te suplico que, si puede ser, sea 
rubio,

sion 4 pesos, los que 
dores fueron puestos 
autoridad.

así como los juga- 
á disposición de la

Accidente,
Por herir con un vaso en la cabeza

das y 15 edificios destruidos.
En la mayor parte de las iglesias 

se refugiaron encanadenses franceses

Boda.
Ayer en la parroquia de Manila se 

unieron con el indisoluble lazo la señorita

á un sirviente, ha sido puesto á dispo
sición del juzgado de Binondo, un vecino 
de la calle de Noria.

iglesias, y los curas 
la madrugadaras 

tre
de 
el fragor de los

Acuerdo

en las primeras 
celebraron misa 
truenos.

benóflco.S

En una discusión científica:
— Pido la palabra en contra para la 

sesión próxima.
—¿Pues no decía usted que opinaba 

en pro?
—Hoy sí, más para la sesión próxima 

habré variado de opinion.

doña Cármen Llanderal y Fernandez con 
podrá ya serlo ahora por el vapor Mtn-1 q, Godoy.
danao. I Les deseamos felicidades.

Nuestra enhorabuena á los Sres. Al-1 
decoa y C.a | Bienvenida.

Se la damos muy cordial a nuestro 
amigo D, Emmanuel Ullmann, que acaba 
de llegar de París, así como á su señora 

El domingo á las cuatro de la tarde I El Sr. Ullmann, viene á ponerse al 
falleció el litmo. Sr. Presidente de esta I prente de su acreditado establecimiento 
Audiencia Sr. D. Rafael de Zárate, víctima I de joyería,

Harina gratis.
Ha sido puesto á disposición del juz-

gado de Quiapo un indio, por sospecha 
de que hibia robado un saco de harina, 
que se llevada metido de un bayon y 
la cual el macalHster no esplicaba

ha 
de

La Cámara do comercio de BarcelonB
acordado solemnizar la inauguración
la Exposición y la venida á dicha ciu

dad de SS. MM. por medio de la diatri-

DEFUNCION. procedencia.

Chino, cojite.

de una fiebre perniciosa que, complicada 
con uua antigua afección al hígado, ha
bía puesto su vida en peligro de una 
semana acá, si bien últimamente se abri-

A instancia de un vigilante de 
prensa de abacá que los Sres. Smith 
Bell y C.a, tienen en la calle de la Bar-

bucion de lotes de i.ooo pesetas que se 
repartirán entre los dependientes del co
mercio, de la industria 6 de la navega
ción que más servicios hubieren prestado 
ó que hayan quedado inútiles para el tra
bajo y sin recursos, ó entre las viudas y 
huérfanos de los fallecidos.

FUEGOS EN BINONDO.

En juicio oral:
—Acusado, ¿tiene usted algo más que 

decir en su defensa?
—Sí, señor.
—Hable usted.
—Que me tenga el señor presidente 

alguna consideración, atendiendo á que 
es esta la séptima vez que me juzga,

Anuncio de última hora

Ahora sí que vivimos en dias emocto- 
nantes.

Ahora dá gusto hablar.
Solamente uno de los puntos que ten

go en cartera—el traravía á Maiabón—se 
merece una oda pindárica en variedad de 
nudos, y larga como una caña anos.

¡Oh! ...
(Voy á ver si logro enternecerme).
Quién iba á decirles á los campos, á 

esos plácidos, eternos testigos de la pereza, 
á esos cuerpos inertes (voy á hacer frases) 
por cuyo cutis han transitado cientos de 
años rocines de pelo hirsuto, tirando á du
ras penas de armatostes incómodos, llama
dos carromatas, y con razon, porque son
carros que matan al que tiene el mal gusto 
de viajar en ellos; quién iba á decirles, 
¡reflautal que dos hilos de acero, paralela
mente tendidos, prestarían faciles roga- 

'de rápida, po-tni^ios á férreas ruedas 
tente locomotoral...

¡Oh!...
Los caballos esconden 

jada de vergüenza; del nuevo vehicv 
tiran más nobles y modernas bestias: 
caballos de vapor, imaginarios porque 
incorpóreos, pero que andan, trotan, gs 
pan y escapan.., y hasta hacen aguas 
jomo muy oportunamente observó un n

la cara, sonro-

gaban algunas esperanzas de curación que I . . . ___lamuentha destruido. , ® .^»“'»8» «e quemará en
Pot la noche estaba ya su cadáver '> «nab.1 de Binondo, una vistosa colee- 

depositado en una de las capillas de la a®» 8« <»’8“ J'*'**'*®’ I’®,
igicsia Catedral. ,<?»». «’> “'•“®

A las ocho y media de ayer tuvieron I procesión conocida por La Naval, 
lugar sus exéquias en la Catedral, á las l El sitio elegido paca quemar dischos 
que asistieron el Exorno. Sr. Gobernador f“egos es al Bnal de la eslíe de Ptioci- 
general, los magistrados de la Real Au- Pe. 4“? ««»•"«.. no ofrecía in-
diencia, los jueces, la mayor parte de los conveniente alguno; peto en este año 
abogados del foro, los amigos del finado »» ofrece las iniarnas garantías ni ventajas, 
y oGas muchas personas d? distinción. pot h betse levantado varias censtruccio-

Hácia las once de la raafiana S. E. el] «•. «« *Ç<«o «‘.o, las cuales pudietan sen- 
Gobernador general hito una visita de I». ofsetos de la proximidad de loa 
pésame á la casa del finado. I . «a i ♦Era el Sr. de Zárate antiguo magi.-1 A fin de evitar, pues cualquier acc - 
trado de la carreta de O ttamZr que, des-Meóte que pudiera ocurrir, y a propio 
pués de varios años de servicio en las bempo pst’ d«t t»»»®* ‘ ®»
Antillas, pasó cesante á la Península y fuegos, creemos que estos wlo-
fné repuesto hará un afio, nombrándosele parse en I. esteernidad del Malecón del 
presidente de la Sala de lo Criminal de Norte, á donde lucirían extraordinaria- 
esta Audiencia. mente, ofreciendo un bonito efecto del

Por fallecimiento del Sr, Giner, que que podúan disfrutar, no solo loa vecinos 
á su vea interinaba el cargo, en ausen- Pel arrabal de Binondo, sino los de Ma
cia del propietario Se, Izquierdo, pasó á nila, desde el paseo de Mana Cristina 
desempeñar la Presidencia el Sr. Zárate I y ¡<^ y® Tondo.
en calidad de interino, habiendo ocupado I Colocados los fuegos en dicho punto, 
este puesto durante algunos meses. I pueden quemarae sia temor a guno, puçs

El Sr. Zárate, persona de esquisita I extremo del Malecón citado se halla 
cortesía y don de gentes, contaba nume-1 limpio completamente desde que fueron 
rosos amigos. R. I. P. 1 quemados recientemente por medida hi-

I giénica los inmundos barracones que lo 
I afeaban.
I Sometemos la idea á la consideración 

LA FIESTA DE ANTEAYER. I de los llamados á entender en el asunto
— I por si la consideran inaceptable,

El laborioso arrabal de Sta. Cruz es-1 
tuvo auteáyer de first?!

raca, ha sido aprehendido y puesto á 
disposición del juzgado de Binondo el 
chino Ju-Lanta, por haberle sorprendido, 
dicho vigilante, escondido en el mismo 
local en que están el abacá y la prensa.

Ratero,
Por hurto de un par de aretes de oro 

á una niña menor de edad, ha sido apre
hendido y remitido al juzgado de Binondo 
un indio que resultó indocumentado.

Arroz oarato.
Anteayer, el chino Ong-Capin, al abrir 

el carnario, que tiene en la calle de Lara, 
echó de menos varios sacos de arroz, ob
servando que los ladrones lo habían sus
traído por el tejado del camarín.

Enterado de lo ocurrido el gobernador* 
cilio de naturales del arrabal de Binondo, 
instruye las aportunas diligencias

Carabaos,
Por disposición del regidor inspector 

de paseos Sr. Aenlle, fueron detenidos el 
domingo en el paseo de María Cristina, 
ocho carabaos que se hallaban pastando 
en la zona emprendida entre el foso y el 
paso de peatones, y algunos de los cua
les entraron al oscurecer en el paso, oca
sionando el susto consiguiente á los vian
dantes.

Buena mano.
En la huerta de Lorca ocurrió el jué- 

ves un suceso sangriento. Un jóven, lla
mado Silvestre Segura, que acababa de 
hablar con la novia y estaba mal humo
rado, tuvo disputa con cinco individuos, 
y con una vara de fresno, por toda arma, 
dió un garrotazo y mató á uno, de otro 
garrotazo hirió gravemente á otro jóven, 
lesionó á dos más y puso en precipita
da fuga al último. El muerto se llansaba 
Antonio García. Un alguacil se presentó

Amago de incendio.
Anoche, entre siete y ocho de la no

che, y momentos después de haber sido 
cerrado el Basar Valdesco, sito en la 
calle Real, esquina á la de Solana, pudo 
notarse que salía algo de humo por la

I puerta principal de dicho establecimiento.

en el sitio del drama y prendió á Segura.

Un drama en Nueva-Yorkí
Lóndres 9 mayo.

Vapor BILBAO n.° 2.
Saldrá para Calapan, Palanoc y Tacloban, el 

¡uéves 25 del actual, á las cuatro de la tarde.
Admite carga y pasage.

3 B, G. Tan-Auco.

Telegrafían de Nueva-York que no agen
te de Bolsa de los más conocidos en los 
Estados-Unidos, Mr. Nathaniel Hatch, ha 
muerto hoy en circunstancias trágicas que 
han producido allí grandísima sensación.

Mr. Hatch se encontraba en casa de 
una señora llamada' Mrs. Scofield, á quien 
había seducido, cuando entrando de re
pente el marido de ésta, sorprendió á los 
dos amantes y empezó á disparar contra 
elios, tiros de revólver.

El seductor, huyendo del marido, salió 
por una ventana y se cogió á una rama 
de un árbol pensando llegar por el hasta 
la calle. Pero la rama del árbol se rompió 
y el bolsista cayó á la calle desde gr^n 
altura, deshaciéndose el cráneo contra el 
pavimento.

Boda curiosa.
El suceso que vamos á referir ha ocur

rido en Turquía, y nos lo trasmite el Ta
nk, periódico de Constantinopla.

El terrible B^it-UUah, capitán de una 
numerosa partida de bandidos, ha celebra*

Teatro Filipino.
COMPAÑIA DE ZARZUELA ESPAÑOLA 

bajo la dirección de
D. Josa M, Navarro di Peralta,

Gran función para hoy martes 23 de Octubre de 
18S8.

i,a DE ABONO.
Se pondrá en escena, la magnífica opereta 

cómica francesa en tres actos, traducida al es
pañol, letra de los señores Duru y Chivol y 
música del maestro Audran, cuyo título es

LA MASCOTA
presentada con el lujo y aparato, que su intere
sante argumento rfquiere y bajo el siguiente 

REPARTO.
Betina ., 
Fiameta 
Antonia

Sra. Seuba.

Pas

Angelo (page) .....  
Luis (id.) .............  
Lorenzo XVII.....  
Pippo (pastor)..... 
El príncipe Fritellini., 
Julian (Labrador). . 
Mateo...................  
El sargento Paralan, 

¡ges, acilianes, damas,

Srta

Sr.

La Red. 
Rochel. 
buzara. 
Paliejá. 
Pelegri. 
Caba. 
Orti2. 
Carvajal. 
Maurat.

„ Lo^.ez.
caballeros, soldados y 

aldeanos.

Precios de las localidades.
Palcos de 6 asientos...... ............

Id. de 4 id........ ............
Butacas...........................................
Entrada genera’.............................

A las nueve

$ 6

1
» » 3 

en punto.
NOTA.— Las localidades se venderán en la ta* 

quilla del teatro el dia de la función.
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AVISOS

MARTILLO 
DE

Genato y Compañía.
Debidamente autorizados por su 

ueño, venderemos en almoneda 
in reserva un ajuar de casa, con- 
istente en sillería de Viena b'anca y 

negra, sillería de bejuco, cama de 
Viena, consolas y lavabo de id, con 
marmol, mesa escritorio ministro, 
varios libros, espejos marco dorado, 
cuadros, camas para una persona y 
para niño, aparadores para ropa y 
plateros, butacas de narra, mesa 
comedor, chineros, estante para li
bros, juguetes mecánicos, lámparas 
y quinqués, portiers, cortinas y a'- 
fombras, centros de mesa, cande
labros metal plateado, vajilla y cris
talería fina, un sosten-libros, un 
quiles engancha’o, una araña es
tilo americano y otros efectos.

La almoneda tendrá lugar el miér
coles 24 del actual, á las ocho de 
su Jnoche, si el tiempo lo permite, 
en los altos de nuestro estableci-
miesto.

2 Genato y comp.

MARTILLO
DE

Genato y Compañía.
Aiitorizados debidamente por el 

Juzgado del distrito de Tondo en 
auto de fecha 18 dal actual, y con 
asistencia del actuario, venderemos 
en pública almoneda bajo los tipos 
de 'sus respectivos avalúos los bie
nes y demás efectos embargados á 
lüij chinos Uy-Vy-Champó y Lim- 
Chapeo, consistentes en piezas de 
tela, bisutería, cristalería, losa, lám
paras y quinqués, muebles, entre 
ellos una sillería de Canton con 
asiento de mármol é incrustaciones 
d® nacar, cajas de hierro, sombre
ros, papel para fumar, id. para es
cribir diferentes clases, algodón para 
coser etc. etc.

La aim nada tendrá lugar en los 
dias 29 del presente mes y siguien
tes, desde las nueve de sus maña
nas en adelante en la casa núm, 17 
de' la plaza de Calderon de la Bar
ca, contigua al Juzgado de Binondo, 

20-23-•J6-30 Genato y comp.

Un joven español peninsular 
desea colocación en provincias, ya 
sea de capataz en una hacienda ú 
otro cargo análogo. Tiene aptitudes 
para la enseñanza de la instrucción 
primaria superior por haber estu
diado en una Escuela Normal.

En lá Administración de este pe
riódico darán razon. ji

Se necesitan 
un maestro y una maestra de Ins
trucción primaria, con títu’o, que 
conozcan el dialecto i'ocano. Son 
para la Colonia agrícola de ’’San 
Antonio” en llagan (Isabela de 
Luzon,)

Se dará la preferencia á un ma
trimonio.

Para mas pormenores, dirijirse á 
las oficinas de la Compañía general 
de Tabacos de Filipinas,

Plaza de Goiti, 11. hziN

El Notarlo Sr. Fajaroés, 
tiene en depósito ciertas cantidades 
para colocarlas con firmas ds co
mercio ó hipotecas. Despacho, Mo-
raga 5. h

Gasino Español,
S,® participa á los señores sócios 

matriculados en el gimnasio de este 
centro, que las horas designadas 
para las ciases del mismo, son de 
seis de la tarde á ocho de la noche 
para la i.a y de diez de la misma 
a doce para la 2.a

Los ejercicios señalados para hoy 
son los siguientes:

Martes r
Poleas, paralelas, picar 

trampolín, desarrollos con
saltos de 
mazas.

Manila Octubre de i§88. 
El secretario,

•I Francisco Gomez.

OJO! OJO! OJO!

Precaverse de viles y
NOCIVAS FALSIFICACIONES.

Me permito, respetuosamente, evi
tar al público que se fabrican en 
Nueva York y otras partes, grandes 
cantidades de espurias y muv noci
vas imitaciones de mis Pildoras v 
[rngiiento, siendo los vendedores de 
las mismas una multitud de mer
caderes jf boticarios, poco escrupulo
sos, que obtienen estas composicio- 

despreciables á precios ínfimos 
y las expenden al público como 

legítimos medicamentos.
..Los'fabricantes de estas viles imi- 

iációhes, para encubrí- de un modo 
ladino el fraude que com ten, tie
nen el descaro de insertar en sus 
libretos de instrucciones, un aviso 
en que advierten al público que, 
debe precaverse de falsificaciones’ 
mientras que sus productos son pre
cisamente las idénticas J^alsificacio- 
«w. flue pretenden denunciar.

No permito que se vendan mis 
medicamentos en ninguna parte de 
los Estados Unidos de América á 
fin de impedir que los falsificado
res puedan obtener mis facturas- 
por consiguiente, cualesquiera PiT. 
doras y Unguento, llevando el nom
bre de Holloioay y procedentes del 
citado país son pérfidos engaños 
que se hacen al público.

Mis legítimos medicamentos úni
camente se elaboran en mi estable
cimiento núm, S33, Oxford Street, 
Lóndres, y el timbre de gobierno 
británico siempre vá unido á cada 
bote ó caja de los mismos.

Apelo, pues, muy encarecidamente 
al clero á las madres de familia y 
otras señoras, para que se sirvan 
prestarme su auxilio, en cuanto pue
dan, en denunciar este fraude.

Aprovechando esta ocacion para 
efrecer al público de Manila las 
consideraciones de mi mas pro
fundo respeto, tengo el honor de 
suscribirme.

Su obsecuente servidor,
Pomas Hollotoay, 

Núm. 78, New Oxfords Street.

IMPRENTA
La Oceania Espahola.

i-^Eeal de Maniia~—3
En este establecimiento se hacen 

teda clase de trabajos tipográficos á 
ttna 6 mas tintas, con el mayor ss- 
***•, prontitud y economía.

* n»!®! da Manila—3

Una señora europea 
desea regresar á la Península con 
una familia mediante el abono de! 
pasaje ó entrar en una casa en clase 
de doncella para cuidar niños; darán 
razon Concepcion n.® 3, Quiapo. ii

PINGAS

Se alquila 
la casa núm, 4 al lado del rio, con 
algive y jardin que ocupa en la actua
lidad la Escuela de niñas de Paco, 
se desocuparán el dia i.° de No
viembre.

Razon, Elcano 26, Binondo. i

Desde el l.° del mes 
próximo se alquila el hotelito nú
mero 15 frente á Malacañang; dan 
razon 3, Sebastian 20. h

Se alquila 
la espaciosa y ventilada casa nú
mero 3 calle de S, José (intramuros.) 

En la portería de Recoletos, da
rán razon. ;h

Se alquila 
una casa en la calle Real dí In
tramuros, por 32 ps.; Legaspi, 3. 
dan razon. I

Se alquilan'’ 
en la casa núm. 9 calle Numancia, 
Binondo, habitaciones frescas y con 
comodidades de casa por 5 pesos 
mensuales: tn la misma informarán.

Se alquilan 
por 41 pesos al mes la casa núm. 33 
de la calzada de San Sebastian; por 
25 pes's la núm. 12 de la Isla de 
Romero y por 19 pesos la de ñipa 
núm. 34 de la calle Real de P. co 
próxima á 4a Iglesia. Razon en San 
Sebastian núm. 31. i

, CORONAS FÚNEBRES, HEDA- 
LLONES Y CRUCES: e... a.
das clases y precios.

PENSAMIENTOS Y FLORES NE
OR AS para confeccionar coronas.

Se ponen dedicatorias.
9—Escolta—9 19-23-25

Verdaderos vinos legítimos de Burdeos y de Borgoña
de las dos primeras y muy reputadas marcas siguientes; °

A. Lalande & C.ie, de Bordeaux.
JuLBS Rkgnier & C.ie, de Dijon (Borgoña.)

Vende al por mayor ó sea por cajas, el exclusivo importador de 
dichos vinos en Filipinasvinos en Filipinas

mh

a
c8

CQ

CQ-

LOUIS GENU, Joto NUM 9 (Binondo.)

PINTURA
BLANCA DE ZINC Y DE COLORES

ACEITE LINAZA

TAYLOR
HAN ULEGADO 

unas pai'tidas y se venden en los princi
pales almacenes de efectos navales.

<0 O CQ

.0

COMPRAS y VEN TAS

Eu la calle de Ma- 
gabanes rúm. 36, entresuelo dere
cha, se vende un buen quües eh2 
ganchado; de seis á ocho de la ma
ñana y de tres á cinco de la tarde
puedi verse. I

Perfumería Victoria

h

de Rigaud y C.o Paris
VENDE AL POR MAYOR

Félix Ullmann
3 Anloague y Escolta 7. mjs

ázulejos finos.
Se han recibido varias partidas 

de acreditadas tábricas de VA LEN- 
CIA y SEVILLA.

Venden
Batlle hermanos y C.a

í'asage de Perez, Escolta, ;h

NUEVA FÍEMESA DE LOS ACREDITADOS

h

PIANOS
de Pleyel Wof & C.ie de París

UNICO IMPORTADOR

Félix Ullmann
3 Anloague y Escolta 7. tnjs

Se venden
Un vis-a-vis en perfecto estado 

calle Real de Paco núm 40. Un agui
lucho disecado con un pescado en las 
garras. ¡'Señores, parecen vivos!

Anloague núm. 15. 2

S© vende barato. ’
Un qui'es enganchado en la calle 

Soler, Mei :ic, accesoria núm. 8; se 
puede ver desde las seis de la ma
ñana hasta las tres de ia tarde, g

VINO CHAMPAGNE
“COSMO"

DE A. 4 LEMAITRE: Aï (CHAMPACHE)
Unioo importador para Filipinas.

Félix Ullmann
h 3 Anloague y Escolta 7. mjs

Folleto,
Sobre el cólera morbo asiático, 

por e! licenciado D, Pedro Robledo 
y Gonzalez, antiguo médico civil 
en Fi'ipinss

Se vende á DO3 REALES ejem- 
plá'-’ ei? la Administración de este 
periódico.

ÏIÜO BUBDE08 LEGITIM

h

MEDOC, Landau fils
VENDE AL POR MAYOR

Félix Ullmann
3 Anloague y Escolta 7. mjs

IMPRESOS que se hallan de venta en 
la Administración de este 
periódico calle Real de Ma

nila núm, 2
Relaciones juradas para 

pedir alta y baja en la con
tribución industrial, urbana 
y alcoholes; toda clase de 
iíQpresos para los despa
chos de la Aduana; todas 
también de militares y guar* 
dia civil; padrones genera
les para castas tributarias^, 
y también de polistas; fé s 
de vida; hojas de servie os 
na-a empleador etc. etr.

dad

QUILEZ /LOGAñ/08 FUERTES Y LIGEROS
Así llueva ó nó, el qujlez es el gran carruage para todo uso en Filipinas.

De 4 ruedas, portezuelas laterales, platead s, forro de paño, para 1 y 2 caballos, de $ 230 y !
9® d” , , . j j *’ de $ lio y
Aranas-Faetón, modelo americano, de todo lujo vuelta entera, „ á I
Fabricados con materiales de i.a en la reputada carrocería de D. Primitivo Formoso, de Vigan, (llo

cos Sur) premiada en la Exposición de Fifipin-as, Madrid, 1887.— Se mandan á provincias perfectamente 
empacados y enjaulados y solo los vende en Manila-,

$ 
$ 
$

260.
120.
270.

Eh 400 ps. ’
Se vende una victoria española 

en buen estado, enganchada á una 
psreja de castaños de bastante paso. '

Norzagaray, 2 Quiapo.

mvh LOUIS GENU—"/ólo núm. q—Binando,

LA INSULAR
FABRICA DE TABACOS, CIGARRILLOS Ï PICADURA

Preciada con medalla de oro en la Exposición de Madrid, de 1887.

__ ____________ECH AGÜE, 45.

PRECIOS CORRIENTES

Elaboración Cubana
Vitolas finas.

* Sublimes....................
* Emperadores. . . .
* Ministros ,, i , , 
* Predilectos de la Insu ar 
* Senadores....................
*

*

Insulares. . 
Embajadores 
Almirantes, 
Perfectos. . 
Co'oniales .

PRECIO 
de 

cad.a millar

Pesos Cént.

KUUEBO 
de taba
cos de 

cadaen- 
vase.

PESOKETO 
aproxi- 
mado 

de cada 
millar.

Libras Elaboración Filipina

Se compran 
almanaques impresos en Manila, cor. 
respondientes á los años del 1844 
al 1849 inclusives, del 1851 y 1853 
y de años anteriores.

En esta imprenta darán razon.

BIBLIOTECA
DB

LA OCEANIA ESPAÑOLA.

Grajeas.Hierro Rabuteau
Laureado del Instituto de Francia, — Premio de Terapóutlea, 

El empleo en Medicina del Hierro Rabuteau está fundado sóbrela ciencia. 
Las Verdaderas Grajeas de Hierro Rabnteau están recomendadas 

en los casos de Clorosis, Anemia, Colores pálido». Pérdidas, Debilidad 
Nstenuacion, Con^lescencia, Debilidad de los Niños, empobrecimiento u 
alteración de la sángre a consecuencia ,de fatigas, veladas y exdesos de toda 
clase. — Se tomaran 4 a 6 Grajeas diarias. -■ -

Ni Constipación, ni Diaria, Asimilación completa,
Rabuteau está recomendado á las personnaa oue no puenen tragar las Grajeas. —• Una copita en las comidas.

El Jarabe de Hierro Rabuteauestáespecialmentedestínadoparalosniñoa. 
U26 Cada frasco va acompañado con una instrucción detallada.

Exíjase el Verdadero Hierro Rabuteau de CUN y G^de Parxs 
que se halla en las principales Farmacias g Drogueíña».

IIIUÍIHS t.TO
se compran en el 6

ALMACEN DEL VIVAC,

Calle Rea!,
La Gran

PllSCHiS DE ÍIPOR 
de 

manufactura inglesa. 
Fue/te, elefante y barato. 
Acaba de desempacar y se 

vende en 

Bretaña.
esquina á la de San Juan de Dios.

J. A. Ramos.

EL ARNES
FABRICA DE MONTURAS Y GUARNICIONES

de V. Jimeno.

Proveedor del Peal Palacio

de Malacañang,

CON GARANTIA DE UN AÑO.
Guarniciones limonera cuero país Ç 8, 10, 12, 14, 16, 18.
Id. tronco id. id. $ 16, 20, 25, 30 y 35.
Guarniciones limonera Europa $ 30, 35, 40, 45, 50 y 55.
Id. tronco id. $ 50, 60, 65, 70, 80, 90, 100 y 125.
Monturas de señoras completas desde $ 20.
Id. de caballeros Europa desde $ 12. ,

equipo reglamentario para Sres. Jefes y Oficiales del
Ejercito desde $ 25

Constante y variado surtido en bridas, bocado-, sinebas, estribos lá
tigos, etc., etc. ’

Los cueros país son adobados ea el establecimiento-
Prontitud esmero y economía en los encargos.

lO—Carriedo—Î0. h

GOUDRON GUYOT
ALQUITRAN GUYOT 

Idoor concentrado 7 doeifloado

Oondron Guyot sirve para preparar instantáneamente el agna de 
alquitrán, mas eficaz y agradable para los estómagos delicadós. El purificáis 
sangre, aumenta el apetito, restablece las fuerzas y es eficacísimo en-todas las 
enfermedades de los pulmones, en los catarros do la vegiga, y en las afecciones 
de Iss mucosas, '

BI.Goudron Guyot ha sido experimentado con aran éxito m fe* 
principales hospitales de Francia, Bélgica y España. w. •• «i.
u Ip? grandes calores y en tiempos de epidemias, se hace con el la 
bebida mas higiénica y presorx adera, ün solo frasco sirve para preparar doce 
litros de la mas saludable de las bebidas. ™

El Goudron Guyot AUTENTICO 
se vendo en frascos que llevan, en sus etiquetas 

la firma, ’
«aertte con tres coloret:

PAR RTCA.CION POR MAYOR ;
Ia Mía L. FRERE 19, rae (calle) Jumï, m Ftris

* Diplomáticos . , , .
* High Life....................  
* Obsequios. . • , .

Príncipes....................
Diputados....................

Vitolas de calidad.
Cazadores Imperiales . 
Cazadores . . , . . 
Vegueros....................  
Culebras. . . . . , 
Brevas Regias. . . . 
Brevas.................... ....
Brevas Chicas. . . . 
Medios Vegueros. . . 
Cilindrados...................

Vitolas entrefinas.
* Elegantes . . , . .
* Exquisitos....................
* Bouquets....................
* Petit-bouquets. . . , 

Regalía Chi a. . . . 
Lóndres finos.... 
Trabucos . • . . . 
Conchas especiales . . 
Princesas.................  
Regalía de la Reina. . 
Regalía Comme il faut. 
Selectos...... 
Lóndres...................... 
Infantes...................... 
Conchitas................. 
Conchas.....................  
Perlas......................... 
Vio’etas.....................  
Minutos. . . . . . 
Señoritas. , . . . .

(*) Con anillo

loo
95
90
80
75
65
60
55
55
50
45
45
40
35
32

45
40
35
35
32
30
25
25
20

30
28
25
20 
■ o
20
20
20
18
18
18
18
18
17 
16
15 
’5
>412
6

25 
25 
25 
’5
25 
2S
25
25 
25
25 
50 
50
50 
5Û
50

25
50
50 
!OO
50 
loo 
100
50.
50

25 
25 
25 
50 
50
50 
50 
50
50 

loo 
loo 
loo 
100 
loo 
loo 
loo 
loó 
loó 
loo 
200

25
25
24
22
22
20
20
19
19
18
18
17
17
15
15

20
19 
>7
17 
18
u. 
15’ 
Ï4 
»4

14
i3l
13
10
13
13
15 
’5
10
12
12
13
13 
lo

14
14
13
6
4

Nota,—Ademas de las expresadas_ ___ _ 
clase de “vitolas asi como los cambios de envase, 
ci gusto del consumidor. Precios convencionalts.

mvh

se elaboran toda

Habano extra . 
Cortado extra , 
i>a Habano . . 
i.a Cortado . . 
Habano esmerada

Id. 
Id 
Id.

id. 
id. 
id.

o

Cortado esmerado
Id.
Id. 
Id.

d. 
id. 
id.

2 a Habano extra 
Nuevo habano .

Id. 
Id. 
Id.

id 
id 
id

Nuevo cortado
Id.
Id.
Id.

id 
id 
id

2 .a Habano 
Id. . .
Id. . .

2.a Cortado 
Id. . . 
Id. . .

3 .a Habano
13. . .
Id. . .

3 a

4a

4.a

5 a

Cortado 
Id. .
Id. .

Habano 
Id. .

Cortado 
Id. .

Habano 
Id. .

5.a Cortado 
Id. .

PRECIO 
di 

cada millar
NÜLIS20 

de taba
cos de 

cada en
vase.

PE30W0 
aproxi
mado 

de cada 
mi lar.

Pesos. Cént. Libras.

19 g loo 18
19 * 100 18
18 « 100 22
18 K 100 22
16 25 100 18
16 125 B

15 50 250 U

15 500 tt

16 25 100 a

16 » 125 a

15 50 250 »
»5 * 500
16 0 100 12
11 100 14 á 18
lo 80 125 tí

lo 30 250 u

lo 0 500 B

n loo II

10 80 125 II

10 30 250 U

10 500 II

9 25 loo I i
8 70 250 II

8 50 500 H

9 25 100 t

8 70 250 8

8 50 500
7 80 loo lo
7 70 250 II

7 50 500 u

7 8o 100 II

7 70 2’0 II

7 50 5Oí'> 11

6 70 250 8
6 50 5C0 II

6 70 250 B

6 50 500
6 20 250 7
6 u 500 u

6 20 250 tí

6 u 500 B

Labor mecánica.
Cigarrillos fuettes, de á 30 en cajetilla. 8 

Idem entreíusrtes id. ¡d,
Idem suaves id. id. .

Picadura superior; fuerte en paquetes 
de I libra................. * . • . .

Idem 
Idem

Cigarril'o 
jetilla. 

Idem

8
8

cuartas una.
idem idem, 
idem idem.

id. entrefuerte id. id. . , 
fina id. id. id. .

Labor á mano.
cntrefüértes de á 30 en ca-

40 cénliraos id.
40
20

idem idem, 
idem idem.

. . . ............................ 6
id. de á 20 en id. 4

cu- rtos una. 
idem idem.

Tabaco rama, al por mayor y menor, de todas 
clases y procedencias á precios convencionales.

Manila de Julio de 1888.
J. STA. MARINA.

Director-Propietario.

CLOEODINB
DEL 

niEom 

EL UNICO ORlélNAlf Y VERDADERO.
Aviso á los enfermos. Si VV- quieren tener un sueño descansado y 

agradable, libre de dolor de cabeza, aflicción y de sentir otras incomodi
dades, para calmar y suavisar el enfadoso desasosiego de una prolongada 
enfermedad, vigorizar el sistema nervioso y regular la circulación de la 
sangre, deben de proveerse del afamado remeció descubierto por el doc
tor j. Colhs Browne (últimamente médico del Estado mayor del ejér
cito) al que él díó e! nombre ^ds Ulorodi.ne, y que está admitido por la 
profesión como el mas maravilloso y eficaz que hasta hoy se haya des
cubierto.

El Clorodine es el mejor remedio conocido para la tos, asma, bron
quitis y consunción,

El Clorodine produce un efecto admirables contra las diarreas y es 
e! único que aplaca el cólera y disentería.

corta eficazmente los ataques de epilepsia, hictericia 
palpitaciéfees y espasmos.

El Clorodine es el único paliativo contra las neuralgias, reumatismo, 
gota, cáncer, dolores de muelas y meningitis, etc.

Carta de Symes y’ comp., farmacéuticos en Simia, á J. T. Daven
port, Londres, en 5 de Enero de 1880.

Muy señor mió: aprovechamos esta oportunidad para congratularle, 
Sran reputación que tan justamente ha obtenido la recomendable 

rnedicina el Clorodine del Dr. J. Coliis Browne, no solo en el Indostan 
sino en todo el Oriente, cotpo remedio de general utilidad. Dudamos 
que aya otro mejor, importado en este país.; Será para nosotros una 
alegría el sabér que este remedio sea usado por todos ¡os ang o- 
Kidianos. Tenemos el gusto de decirle que, con otras marcas ha 
sido vendida en este mercado por los nativos una medicina que lleva 

nombre, y que creemos en breve desapárícerá; Podemos 
mu’tiphcar las recomendaciones-sobre lal.gran eficacia de! clorodine del 
Dr. collis en diarreas, disentería, espasmos, calambres, neuralgias, vó- 
«ñJtos, y como buen sedativo, que heñios experimentado por muchos 
anos. En Jarreas coléricas y hasta en el. có’era mas terrible su poder 
es extraordinario. Nunca hemos usado otra medicina que la del Dr. Co
llis, pues tenemos la convicción de que esta es la más recomendable 
y por nuestra profesión nos impone el deber de favorecerla y aeon
s'jar su uso para el bien de la humanidad.’ Quedamos de VV. segu
res servidores. Symes y comp., miembros de< la sociedad de farma
céuticos de la Gran Bretaña, químicos de S. È. el Virey.

AI^VERTENCIA.—El vice-consejero Sir W, Page Wood dice qu 
? LolHs Browne es indudablemente el inventor del Clorodine y que 
la declaración de Freesnan no es verdadera,—Véase el Times del n 
de Julio de 1864.

Ninguna botella es genuin.a como no lleve estampadas en el sello 
las palabras Clorodine del Dr. Collis Browne:—Acompañan á cada 
botella testimonios facultativos que acreditan su eficacia.— El único fa 

^avenoort, 33, Great Russell Street, Bioomsbur 
Lónarts, á quien podrán dirigirse los pedidos.

Los precios son de i che¡in ÿ 1/2 penique, de 2 chelines y o peni
ques, de 4 chelines y 6 peniques, y de ii chelines. ^8

Fees de vida. Hojas de servicios
Se venden en esta im

prenta d cuatro cuartos.
PARA BMPLBADOS.

Se venden en la Administración d 
La Oceania Española, Real 2.

g

Resulta di los Experimentos 
htohoa en los Hospitales da 

Pabis.Londhbs, et o.,que las 
GRAJEAS

DEPURATIVAS del D' GIBERT 
Aprobadas por la Academia 

dsUedlelna de Parle constitu
yen el mejor, el mas activo y el 
mas económico de los depurati- 
Toseonoeídos.— Convienen á 
todas las edades ; á todos los 
temperamentos de las perso
nas de ambos sexos.—fisseon- 
fieee de lae Falsification»».

‘'s:

VINO GARLON
superior marca CORONA.

Se vende á $ 16 cuarterola.
I INCHAUSTI y C.a

■z ‘opaijjs^—‘l^l-ioíipa epuaSy
U3 ‘XV¡dUí3Í0 SSf^SnJ 

sd^vax sop sp opajd jg spuiA ag 
•vpiSefi-wo 'uototpo vS 

(«sojjvoNasaaN) 
(vNviay '3 ovisaONaA^ 

jod 
oofp^Foufo oipnfs^

OHnsivue oioii n
sa

MEDALLAS de ORO y de PLATA 
Diplomas «I Honor nlu Expottsbii!

Paria : 1805, 1879, 1885, 1888, 1887

CURACION
DE LAS

Inconíinenciasiie la Orina
CON LAS

GRAGEAS GRIMAUD
Fsr.ro-E]?gotad.as

Apnbadu por varias Sociedades do Kodlolna
¡ de Frenóla y del Estrangero.
\ Empleada* desde mas de SO afios 
ua en los Hospitales, Asilos y las 
Colonias penitenciarias con nuen 
éxito constante, contra las Snfer- 
medades clordticas y Andmicca de todas Clases.

Palldéx de lo* Colore* del Cutí*.
Umts Método meileinfl prtclm y tfdN 

pasa U. OVBAOIO* DB ULS 
/ncontlnenelas he la Orina

eiu Hi» »: !» lililí! 1 sm k liibim (iiíeiii’
Escolta 27. Manila

En este acreditado establecimiento se encuentran hechas toda clase 
que se renuevan á menudo según lo exige la moda, así como Paños 
También se encuentra un buen surtido de efectos militares. Capotes

de prendas de vestir pan Caballero, y 
elasticotines, Tricots, Driles y Alpacas

un grande y variado
para la construcción 

impermeables, Paraguas de seda, Camisas, etc.

surtido de telas de nove- 
de prendas á medida.

Sí--Escolta—3í mh

CATECISMO DE AGRICUL
TURA CIENTIFICA. Líbrito in. 
dispensable á todos los agricultores 
ilustrados. Por Johnston y traducido 
para La Oceania Española,

—LOS CHINOS EN FILIPI. 
ÑAS. Males que se experimentan 
actualmente y peligros de esa cre
ciente inmigración. Un folleto en 
4. ° de 130 páginas.

—ELFERRO-CARRIL DEMA. 
NILA A DAGUPAN. Folleto que 
trata de los ferro-carriles en general; 
describe el de Manila á Dagupan; 
contiene condiciones de su construc
ción y tarifas de explotación.

—CAMARINES SUR. Descrip
ción general de esta provincia, con 
un mapa de la misma. Por D. Adolfo 
Puya Ruiz. Un tomo de 260 pági
nas. A 4 reales cada ejemplar,

—PLANO DE LA CIUDA Y 
ARRABALES DE MANILA, en 
mas reducida escala tomado del que 
tiene el Exemo. Ayuntamíento. Un 
pliego marquilla 2 reales.

Novelas originales,
—EL ADEREZO DE PAQUI

TA. Historieta filipina original. 
Primer tomo de la colección de tra
bajos literarios de D. José F. del Pan/ 
3.a edición,

I —LOS PRETENDIENTES DE 
[ CARMEN O PERFILES DE NOi

VIO3. Segundo tomo.
—DOS MESES DE LICENCIA 

O BOCETOS DE NOVIAS. Ter
cero-

—CINCO HORAS EN EL LIM
BO O NUESTRAS TATARA- 
NIETAS.

¿HAY MUERTE DE AMOR? 
Tomo cuarto.
—HAY QUE VIVIR.
LAS MEDIAS NARANJAS.
Tomo quinto.
—DIEZ MILLONES DE PE- 

SOS O EL TESORO DE MARIA
NAS.

REYERTA INCREIBLE ENw 
TRE UN SANTO PRELADO Y 
EL SOBRINO DEL ALCALDE 
RONQUILLO. Tomo VI.

-IDILIO ENTRE SAMPA- 
GUITAS, Temo VIL

—EL CABALLO DE COPAS. 
¡SE PARECIAN!
IRENE.
Tres novelitas. Tomo VIII.
-OTRA ESPECIE^ DE^-FAUS- 

l’O, ó LA EDUCACION DE LA 
MUJER.

Tomo IX.
^—MALEDICENCIA Y EXPIA- 

jlNTIMOS AMIGOS!
Dos nove.itas. Tomo X.
—EL MEDICO DE SU HONRA»
VIAJE AL PAIS DE LOS 

AETAS Y VISITA AL P. JUAN 
MISIONERO DE CAPAS.

Dos leyendas filipinas. Tomo XI.

De cualquiera de estos libritos 
puede pedir el que guste todo sús- 
critor que anticipe dos meses de 
suscricion, y todos ellos, quien pa
gue en Manila un año adelantado.

Fuera de esas condiciones, se ven . 
ds cada volumen á 2 reales, menot 
la Descripción de Camarines Sur, 
que S2 vende á 4 realss.

AMIGO DE TODOS.

Píldoras Holloway.
Mil'ones de personas, en todas las 

partes del mundo, recomiendan di
chas pildoras como el mejor restau
rativo de la salud que se conoce. 
Ellas curan todas las afecciones del 
corazón, del hígado, del estómago, 
de los riñones y de los intestinos, 
y remueven la acrimonia, la flátu- 
lencia y la cardialgía, expulsando de 
la sangre toda impureza, furtalecicndo 
completamente el sistema nervioso y 
dando un tono saludable á la or
ganización en general.

Ungüento Holloway.
Este maravilloso bálsamo sana in

faliblemente las heridas antiguas, las 
llagas, y los males de piernas y de 
pecho. Por medio de su influencia 
las ú-ceras virulentas toman muy 
pronto un aspecto convaléciénte y 
desaparecen. Jamás deja este Un
güento refrigerante ds producir una 
cura perfecta de las afecciones de 
la piel, los constipados, las toses y 
el reumatismo, aun cuando sé ha 
apelado en vano á todos lOs demás 
medies. v,

LSS ..
Persona’ tins cenoegri' 

ip’ á Lí o ©' G 

BEL DOCTOR 

zieraaASTX 
f _ UB B
i ao titubean en purgarse, cuando ío» 
^necesitan. No témeñ el aéco ni c b 
f^ausancio, porque, contrato que su S 
|oede con los demas purgantes, e - ivl 
’no obra bien sino cuando se íoin.'s 
I con buenos alimen os ybebíbas fov | 
I tiñcaiLtes, cual el vino, el café, el t j 
I Cada cual escoge,parapnrgarsé,íal 
ihora y la comida que mas le convie-1 
a neu, según sus ocupaciones.Co uo| 
aeJ causando que la purga ocasionas 
\queda completamente anulado g 
^por el efecto de la buena ali- a 
^juentacion empleada, uno se^ 
^decide fácilmenteá volver àÆ 
^b^mpezar cuantas veces^^ 

sea necesario.

Baratura en
Cepillos eléctricos.

Excesivamente fresco y lim
pia la cabeza sin arrancar el 
cabello; penetra el cabello más 
espeso, favorece su crecimien
to, es duro y suave á la vez 
y recomendado por la facultad 
de Medicina.

Es un remedio contra los 
calambres en tiempo de có
lera. Patrocinado por el Prín
cipe de Gales y el Príncipe 
Imperial.

Se venden en

La Gran Bretaña.
Calle Real, esquina 5 la de 

S. Juan de Dios.

fWTOlUKt l’ERTIERBA, CARRIEIX) A
7. Leamos.

O
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